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C . ROSA ISELA SANTIAGO VELÁZQUEZ. 

E N EL EXPE DIENTE NÚMERO 98/2020, RELAT IVO AL JUICIO JUICIO ORDINARIO C IV IL 
DE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, PROMOVIDO POR JUAN JAVIER DEL TORO 
CHEVANIER Y CELIA MAGDALENA ESCAMILLA GUTIERREZ, EN CONTRA DE 
FRANCISCO JAVIER DEL TORO ESCAMILLA Y ROSA ISELA SANTIAGO VELAZQUEZ, 
CON FECHA UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTÓ UN ACUERDO 
QUE COPIADO A LA LETRA EN SU PUNTO PRIMERO DICE: 

" ... PRIMER O . Se tiene por presentada a la licenciada PAOLA CRYSTELL CRUZ 
RIVERA, abogada patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta y como lo solicita, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, emplácese en términos del auto de inicio de fecha 
veintiocho de enero del dos mil veinte, a la ciudadana R OSA ISELA SANTIAGO VELAZQUEZ, por 
medio de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres dias en el periódico oficial del 
Estado de Tabasco; y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, haciéndole saber 
a dicho demandado que tiene un término de t rei nta d ías , para que comparezca a este juzgado a 
recoger las copias simples de la demanda y documen tos anexos en el que se le dará por legalmente 
emplazada a juicio, término que empezará a contar a partir de la últ ima publicación; asimismo, se le 
hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de n ueve d ías hábiles, 
término empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le decla rará rebelde, y las notificaciones 
le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal , 
acorde a lo establecido por el artículo 136 del Código P rocesal Civil en cita .... ". 

AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTE 

" . . . J UZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIA L 
DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTE. 

Visto; lo de cuenta, se acuerda: 
P R IMERO. Por presentada a la licenciada PAOLA CRY S T EL CRUZ RIVERA, abogada 

patrono de la parte actora, mediante el cual da cumplimiento al requerimiento que se le hizo en el punto 
primero del auto de fecha diez de d iciembre del dos mil diecinueve, exhibiendo acta de nacimiento 
número 01756, misma que se agrega a los presentes autos, para todos los efectos legales a que h a ya 
lugar. 

SEGUNDO. Se tiene por presentados a los ciudadanos JUAN JAVIER DEL T O R O 
C H EVANIER y CELIA MAGDAL ENA ESCAMILLA GUTIERREZ, con su escrito de demanda y 
documentos anexos consistentes en: copia certificada del acta de matrimon io 00318, dos copias 
certificadas de actas de nacimiento 7714, 396, un original de acta circun stanciada, copias simples que 
acompañan, con los que viene a promover J UICIO ORDINARIO CIVIL DE PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD en contra de FRANCISCO JAVIER DEL TORO ESCAMILLA y ROSA ISELA SANTIAGO 
VELAZQUEZ, quienes pueden ser emplazados a juicio el primero de los mencionados en SM 233, 
Manzana 85, Lote 5 , calle 9 1 , zona u rbana, Cancún, CP 7751 O y la segu nda en calle el Popiste, 
Manzana 2 , Lote 9 B , planta baja, Fraccionamiento Pomoca de N acajuca, Tabasco; de quien reclama 
las prestaciones señaladas en el escrito que se provee. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los articules 3 66, 4 53, 418, 4 24, 4 3 0 y 
demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV , 203, 204, 205. 
206, 211 , 212, 213, 215, 487, 488 y demás relativos del Código de Procedimientos C iviles Vigentes del 
E stado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al H . Tribunal Superior de 
Justicia. Y la intervención que en derecho le compete a la Fiscal del Ministerio Público adscrito al 
Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del estado, con las copias sim ples que acompaña debidamente 
cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación ? la 
demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, en un términ o de NUEVE OlAS 
HÁBILES, dicho término empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificado, prevenido 
q u e de no hacerlo se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las 
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de 
carácter personal. Acorde a los numerales 136 y 229 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

QUINTO. Toda vez que la causa que nos ocupa es de orden público e interés social , 
entendiéndose que el orden público es el conjun to de reglas en que reposa el bienestar común y ante 
las cuales ceden los derechos los particulares, porque interesan a la sociedad; y en virtud .de que la 
Patria Potestad es una Institución de orden Público que tiene por objeto la atención del ser humano, su 
nacimiento y minoría de edad, este interés social comprende la salud f ísica y mental, educación. 
instrucción y preparación de los menores, asi como la convivencia y esparcimiento con quienes ejercen 
la patria potestad. 
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Por lo que la autoridad judicial debe pronunciarse de manera congruente sobre las medidas 
provisionales de que se trate en un juicio de esta naturaleza, como son las de determinar a favor de qué 
padre se le otorgará la guarda y custodia de los hijos, fijar el régimen de visitas y convivencias con el 
padre que no haya obtenido la guarda y custodia citada, pues lo que se trata de garantizar es la 
integridad f ísica y emocional de la menor, de manera que el juzgador atenderá este aspecto de manera 
primordial para a lcanzar la finalidad perseguida por las partes. 

Esta decisión judicial se sustenta en los datos con los que cuenta el Juez del p roceso y en 
las presunciones legales que la ley establece a favor de las partes y en especial del menor de edad 
a tendiendo a su interés superior, a fin de decidir la guarda y custodia del menor a favor de uno de los 
padres o de ambos, pero en un diverso domicilio, porque cualquie r proceso tiene implícita la ruptura de 
un lazo afectivo que puede propiciar o poner en riesgo la integridad de los miembros de la familia. 

Bajo tales consideraciones, y atendiendo el interés superior del niño, ante ello, en beneficio 
de l m enor J .J. de apellidos del T .S . (a quien se le identificará con sus iniciales con fundamento en lo 
dispuesto por e l artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como e l 
a rticulo 76 párrafo primero, 83 fracción XII I de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
A dolescentes y de forma ilustrativa, el capítulo 111 , apartado 7 del Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que involucren a N iñas, Niños y Adolescentes), esta autoridad dicta las 
s iguientes medidas: 

a ) . A fin de fijar las reglas provisionales del cuidado del menor J.J. de apellidos del T .S ., se 
ordena realizar una escucha de m en o r y junta especia l de padres, para lo cual deberán comparecer 
los ciudadanos J UAN JAVIER DEL TORO CHEVANIER, CELIA M AGDALEN A ESCAMILLA 
G UTIERREZ, FRANCISCO JAVIER DEL TORO SANTIAGO y ROSA ISELA SANTIAGO VELAZQUEZ, 
debiendo presentar al menor antes mencionado, apercibidos que de no ser así, quién falte se le 
impondrá una multa de cinc uenta unidades de medida y actualización por el equivalente $84.49 
(Ochenta y Cuatro Pesos 49/1 00), valor de la unidad de medida, que determinó el Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía ; vigente a partir del primero de febrero de dos mil diecinueve; vigente a partir del 
primero de febrero de dos mil diecinueve, el cual hace un total de $ 4 ,224.50 (C u a tro Mil Doscientos 
V einticuatro Pesos 50/ 100 Moneda Nacional), por desacato a una orden judicial; sirve de apoyo a lo 
a nterio r lo previsto por los numerales 89 fracción 111, 90, 129 f racción 1, 242 fracción 1 y 282 del Código 
de Procedim ientos C iviles en vigor; con intervención del Fiscal del Ministerio Público y Representante de 
la Procuraduría Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos de las Niñas, N iños y 
A do lescentes del DIF-TABASCO, adscritos a este juzgado, advertidos que de no lograr ningún acuerdo 
entre padres y de conformidad con el numeral 426 del código c ivil, establece lo siguiente: " ... En el caso 
del articulo anterior, los ascendientes a quienes corresponde la patria potestad convendrán entre ellos o 
si la ej ercerán los de la línea paterna o los de la materna, si no se pusieren de acuerdo, decidirá la 
jueza, oyendo a los ascendientes, y en consecuencia esta autoridad dictará lo que proceda en beneficio 
de d icho m enor. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario la asistencia de un Psicólogo, para valorar al 
m enor y así analizar las manifestaciones que realicen las citadas menores durante la diligencia que en 
su oportunidad se señale, que permita a esta autoridad conocer si su opinión se encuentra condicionada 
a situación alguna. 

P o r e llo, u na vez q u e l a parte deman d ad a s e encue nt ren e mplazados a j u icio , se 
señala ra fecha para el des a hogo d e dic h a diligencia 

b) . VALORACIÓN PSICOLÓGICA. Tomando en consideración las manifestaciones 
realizadas por las partes y para que se esté en condiciones de dictar una resolución justa y apegada a 
de recho, tomando en consideración las constancias que obran en autos, se establece que las partes 
requieren de la asistencia de persona con conocimientos especiales sobre psicología, para resolver este 
negocio j udicial, y atendiendo además a que los asuntos del orden familiar son de orden público 
conforme al numeral 487 del Código de Procedim ientos Civiles para esta entidad, en vigor, y con apoyo 
además en los artículos 275 y 489 fracción 1 de la Ley Adjetiva Civil en cita, esta autoridad se asiste 
desde este momento de una persona con especialidad en psicología para estar en aptitud legal de 
dirimir las cuestiones provisionales; por tanto, con fundamento en el artículo 275 segundo párrafo del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en v igor, se considera prudente la 
as istencia de un profesio nal técnico en materia de psicología para lograr el esclarecimiento de los 
hechos controvertidos y obtener con certidumbre jurídica la verdad que se busca. 

Por lo que gírese atento oficio a la Jefa de Capacitación y Evaluación del Centro de 
Esp ec ialización Judicial, ubicado en la calle J . N . Rovirosa s in número de la colonia Centro de esta 
ciudad, para que designe una Psicóloga para realizar una valoración psicológica a la contendiente de 
este j uicio a los ciudadanos JUAN JAVIER DEL TORO CHEVANIER, CELIA MAGDALENA 
ESCAMILLA GUTIERREZ, FRANCISCO JAVIER DEL TORO SANTIAGO y ROSA ISELA SANTIAGO 
V ELA ZQUEZ, así como a l menor J .J . de apellidos del T .S ., sin que establezca en su d ictamen, quién de 
las partes debe tener la preferencia de la guarda y custodia de los menores, ya que esta determinación 
corresponde tomarla a esta autoridad judicial, por lo que la psicóloga que designe deberá de protestar e l 
ca rgo conferido, sirve de apoyo además los lineamientos dictados en esta diligencia, 242 fracción 1, 243 
fracc ión IV , 275, 282, 285, 487, 488 y 489 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles y 4 07 y 408 y 
demás aplicables del Código Civil para el Estado de Tabasco, ambos vigentes en el Estado. 

Ante ello se impone a las partes acudan ante la Psicóloga que designe el centro de 
Capacitación antes citado, para que los instruya sobre el procedimiento, métodos o entrevistas que 
procedan para desahogar lo o rdenado por esta autoridad, debiendo presentar al menor J .J . de apellidos 
del T.S., cuando asi le fuera solicitado por la profesionista en materia de Psicología, previendo a las 
partes para que en caso de no dar cumplimiento al ordenamiento formulado por esta autoridad, se le 
impondrá una multa de c incue nt a unidades de medida y actualización por e l equivalente $84.49 
(Ochenta y Cuatro Pesos 49/ 1 00), valor de la unidad de medida, que determinó el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; vigente a partir del primero de febrero de dos mil diecinueve; vigente a partir del 
p rimero de febrero de dos mil diecinueve, el cual hace un total de $4,224.50 (Cuatro M il Doscientos 
Veinticuatro Pesos 50/100 Moneda Nacional) , por desacato a una orden judicial ; sirve de apoyo a lo 
anterior lo previsto por los numerales 89 fracción 111, 90, 129 fracción 1, 242 fracción 1 y 282 del Código 
de Procedimientos Civiles en v igo r. 
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Por e llo, una v e z que la p a rte dema n d ada se e ncuentre e mplazad o a juic io, se 
o rdenara g i rar el oficio ord enado en este proveido. 

e) . TRABAJO SOCIAL E n virtud de q u e los terce ros estarán obligados en todo tiempo 
a prestar auxilio a los tribunale s para el esclarecimiento de los hechos controvertidos, en preparación de 
esta prueba , gírese atento o ficio a l DIF MUN ICIPAL, con domicilio amplia mente conocido en esta 
Ciudad, para que o rdene a quien corresponda , se realice u n trabajo social e investigación en el domicilio 
de los ciu dadan os JUAN JAVIER DEL TORO CHEVANIER, CELIA MAGDALENA ESCAMILLA 
GUTIERREZ, FRANCISCO J AVIER DEL TORO SANTIAGO y ROSA ISELA SANTIAGO VELAZQUEZ, 
para ef ectos de que informe todo lo relacionado con el m enor J .J . de apellidos del T .S., asi como cuales 
son las condiciones en las que la menor se desarrolla, ya sean higiénicas, económicas, sociales, 
morales, con inda g aciones que realice a través de los vecinos d e lugar en e l cual habita, por lo que 
deberá remitir a esta autoridad el informe del trabajo social dentro del término de TREINTA DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del d i a siguiente al en que reciba este oficio; advertidos que de no cumplir 
con la carga impuesta se le aplicará en su contra una de las medidas de apremio que establece la ley , 
sirve de a poyo a lo anterior lo previsto por los numerales 89 fracción 111 , 90, 129 f racción 1, 242 fracción 1 
y 282 del Código de P rocedimientos Civiles en v igor. 

Se reserva e l trabajo social ordenado en el domicilio de los ciudadanos JUAN JAVIER 
DEL TORO CHEVANIER, CELIA MAGDALENA ESCAMILLA GUTIERREZ, FRANCISCO JAVIER DEL 
TORO SANTIAGO y ROSA ISELA SANTIAGO VELAZQUEZ, hasta en tanto las partes, señalen s u 
domicilio particular, por lo que se le concede un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, mismos que 
empezarán a contar a partir del día siguiente al en que sea legalmente notificado del presente auto de 
inicio, para efectos que señalen su domicilio particular. advertidos que de no cumplir con la carga 
impuesta se harán acreedores a una multa consistente en VEINTE D ÍAS con base en la unidad de 
medida y actualización equivalente al salario mínimo general vigente; s irve de apoyo a lo anterior lo 
previsto en los numerales 129 fracción 1, 242 fracción 11 y 489 f racción 1 del Código Procesal Civil en 
vigor. 

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por la parte actora JUAN JAVIER DEL TORO 
CHEVANIER y CELIA MAGDALENA ESCAMILLA GUTIERREZ, se reservan para ser acordadas en e l 
momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Tomando en consideración las facultades conferidas a este juzgador, mediante 
el numeral 3 F racción 111 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para convocar a las partes a la conciliación de 
sus intereses en cualqu ier momento del proceso, haciéndoles de su conocimiento los diversos medios 
alternos de solución de conflictos que existen y que en la actualida d se encuentran elevados a rango 
constitucional y previstos en el artículo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en su parte conducente 
dice: " .. . Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias .. . ", en consecuencia se 
les hace una atenta invitación a las partes de este juicio, para comparecer cualquier día y hora hábil a 
este J u zgado Segundo Familiar, ubica do en e l Centro de Justicia Civil y Familiar (Casa de la Justicia) , 
ubicado en la Avenida G regario Méndez Magaña, sin número de esta Ciudad, frente al recreativo de la 
colonia Atasta de esta Ciudad, para que sostengan pláticas encaminadas a encontrar la mejor solució n 
posible a su caso en particular, para evitar pa sar por un proceso largo, tedioso y desgastante, 
comprometiéndose esta institución a turnar su asunto a un experto en solución de conflictos, el cual los 
escuchará atentamente y tomará en cuenta sus puntos de vista con la finalidad de que lleguen a u n 
acuerdo por su propia voluntad, que se verá materializado con un convenio, en el que quedarán 
plenamente protegidos los intereses de a m bas p artes, conservando desde luego los principios de 
neutralidad, imparcia lid ad, respeto y confidencialidad. 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en e l artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados U n idos Mexicanos, y 3 f racción V Il de la Ley de T ransparencia y Acceso a la 
Información Pública del E st ado de T abasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales. cuando s e presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o a las prueb as y demás con stancias que obren en el expediente 
respectivo, asi como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; ade más de que, aún en e l 
caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, 
se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar , investigar, difundir , buscar y recibir información, conforme a lo p revisto por el articulo 4 de la 
citada Ley de T ransparencia y Acceso a la Información Pública del E stado de Tabasco. 

NOVENO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este T ribunal en aras de una impartición d e justicia pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 de la Con stitución Federal, hace saber a las partes que podrán real izar 
reproducción de las constancias que o bran en e l presente expediente, a través de cualquier medio 
electró n ico de reproducción portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 f racción 1, 5 y 11 de la Ley 
Adjetiva Civil en vigor, se les requiere p ara que esas herramientas sean utilizadas con base en los 
principios de buena fe, probidad y lealta d procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario 
de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reP.roducción o edición que hagan los 
interesados. 1 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY 
DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C , Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX , Marzo de 2009, página 2847 , Registro de IUS 167640. 

DECIMO. En cua nto a la medida provisional que solicita la parte actora JUAN JAVIER 
DEL TORO CHEVANIER y CELIA MAGDALENA ESCAMILLA GUTIERREZ, de conformidad con la 
fracción 111 del artículo 280 del Código Civil , en relación con el artículo 504 del Código de Procedimientos 
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Civiles ambos vigentes en el Estado, se decreta provisionalmente y solo mientras dure el procedimiento 
la siguiente: 

A ). Se previene a los ciudadanos .JUAN .JAVIER DEL TORO CHEVAN IER, CELIA 
M AGDALENA ESCAMILLA GUTIERREZ, FRANCISCO .JA VIER DEL TORO SANTIAGO y ROSA 
IS ELA S ANTIAGO VELAZQUEZ, para que no se molesten uno a otro en ninguna forma, y no se 
causen perjuicios en sus bienes, con el apercibimiento que de no acatar el mandato judicial ordenado 
por esta autoridad jurisdiccional, se harán acreedores con una m edida d e apremio con sistente en una 
multa de cincuenta d ías de salario mínimo vigente en la z ona, lo anterior, conforme a lo establecido por 
los numerales 261 fracción 11 , en relación con el 129 fracción 1 del Código de P rocedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco. en vigor, así como conforme a los artículos 14 y 16 Constitucionales, en 
virtud de que este juzga dor en ejercicio de las facultades que la ley le confiere, e stima pertinente aplicar 
dicha medida de apremio en caso de que no se cumpla con la determinación judicial aquí o rdenada, ya 
que con ello, no se violentan las garantías individuales consagradas en nuestra Carta Magna. toda vez 
que las partes en juicio, son oídos a través del presente procedimiento y máxime que esta autoridad es 
competente para conocer del mismo y que se funda en el presente mandamiento con los ordenamientos 
legales antes indicados. 

U N DECIMO. Asimismo nombra como abogado patrono a la licenciada PAOLA CRY S T EL 
C R U Z R IVERA, por lo que después de hacer la respectiva revisión en el Libro de Cédulas que se lleva 
en este juzgado, se observó que el profesionista designado ha acreditado tener cédula profesional de 
licenciado en derecho, debidamente inscrita en los libros de registros que para tal fin se llevan en este 
juzgado, en consecuencia , se le tiene por acreditada dicha designación para todos los efectos legales a 
que haya lugar , de conformidad con el artículo 85 del Código Adjetivo civil vigente en el Estado. 

DUODECIM O . Observán dose que la parte promovente, otorga MANDATO .JUDICIAL en 
favor de la licenciada PAOL A CRYSTAL C RUZ RIVERA, con fundamento en los artículos 2849, 2850, 
2851 , 2852 y 2854 del Código Civil en vigor en el E stado, se señala cualquier día y hora hábil , previa 
cita en la secretaría, para que el promoven te comparezca debidamente identificado a ratificar dicho 
otorgamiento en observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria de los artículos cuarto y quinto 
constitucionales. 

DECIMO TERCERO. Observándose que el domicilio en donde se debe de notificar y 
emplazar a la demandada ROSA ISELA SANTIAGO VELAZQUEZ , se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del Código d e Procedim ien tos Civiles en 
Vigor, se ordena girar atento exhorto con las inserciones necesarias y por los conductos debidos al Juez 
Civil de Nacajuca, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de las labores de este juzgado, corra 
tras lado y e m place al d e m a n d ado en el domicilio señalado en el punto primero de los presentes 
autos; Se solicita al juez exhortado desahogue las diligencias encomendadas, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles, contados a partir de la recepción del exhorto. También queda facultado el juez 
exhortado para acordar promociones, y dictar las medidas que sean necesarias, incluyendo los medios 
de apremio previstos en la ley, a fin de cumplimentar la diligencia encomendada, por tratarse de una 
cuestión de orden público. Acorde al numeral 487 del Código de Procedimientos C iviles en vigor. 

DECIMO CUARTO. Advirtiéndose que el domicilio para emplazar a l demandado 
FRANCISCO .JA V IER DEL TORO ESCAMILLA, se encuentra fuera de esta jurisdicción , con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, se ordena girar atento exhorto con las inserciones necesarias al J u ez Competente de Cancún, 
Quintana Roo, para que en auxilio y colaboración de las labores de este juzgad?, corra traslado y 
emplace al demandado; asimismo se le concede al demandado C INCO O lAS MAS para contestar la 
demanda por razón de la distancia, dispuesto por e l artículo 119 de la ley adjetiva civil invocada. Se 
solicita al juez exhortado desahogue la diligencia encomendada, en un plazo no mayor a diez días 
hábiles. contados a partir de la recepción del exhorto. También queda facultado el juez exhortado para 
acordar promociones, y dictar las medidas que sean necesarias, incluyendo los medios de apremio 
previstos en la ley, a fin de cumplime ntar la diligencia encomendada, por tratarse d e una cuestión de 
orden público, acorde al numeral 487 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO QUINTO. En cuanto a la pensión alimenticia que solicita, dígasele que deberá 
promover en la v ía y forma correspondiente. 

DECIMO SEX TO. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en calle 5 , número 205, Fraccionamiento Villa los Arcos de esta Ciudad de Villahermosa, 
T abasco, autorizando para tales efectos, así como para recibir toda clase de documentos al ciudadano 
ISAIAS FRANCO DE DIOS, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE Y CÚMPLA SE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA AMÉZQUIT A PÉREZ, Juez Segundo 

Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante la Secretaria Judicial 
ciudadana licenciada C LAUDIA ACOSTA VIDAL, que autoriza, certifica y da fe ... •. 

E X PIDO E L PRESENT E E D ICTO, EL DOS DE ABR IL DE DOS M IL VEINTICUAT RO, EN LA 

C IUDAD DE VIL LAHERMOSA TABASCO, MISMO QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES D ÍAS EN E L PERIÓDICO OFIC IAL DEL ESTADO DE 

T A B ASCO; Y E N UNO D E LOS DE M AYOR CIRCULACIÓN EN ÉST A ENT IDAD 

FEDERATIVA. 

JUDIC IAL 

SOCORRO ZALAYA CAMA CHO. 
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" ... Auto de fecha 02/]unio/2021 ... " 

·· .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro. 
Tabasco, México; dos de junio de dos mil veintiuno. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se prevea: 
Primero. En rezón da tes formalidades qua dispone el Código da Comercio en vigor, pera te 

práctica del emplazamiento. daban ser estricta y debidamente cumplidas, porque astes llenan como finalidad 
garantizar que la demandada tenga noticia cierta y plena del juicio entablado en su contra, as/ como de las 
consecuencias jurldlcas, ya que sólo as/ tendrá realmente oportunidad de defenderse. en aras de hacer 
efectiva en su favor el cumplimiento de las garentlas de debido proceso legal, audiencia y de defensa 
establecidas en los arttcu/os 14, 16 y 17 de la Constitución Polllica de tos Estados Unidos Mexicanos, 
evitando con ello, que se le deje en es.tado de Indefensión. 

De ahf que, cuando exista algún vicio o irregularidad en el desahogo da asta diligencia 
-emplazamiento-, debe ser considerada como una violación procesal que transgrede dichas garanttas, 
puesto que imposibilita a la demandada para contestar oportunamente la demanda, oponer tes excepciones 
y defensas e su alcance, privándola del derecho de presentar las pruebas que las acrediten y oponerse a la 
recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la contraria, y finalmente, a formular alegatos y ser 
notificado oportunamente del fallo que en el proceso se dicta; en consecuencia, dicho acto procesal al ser de 
orden público resulta procedente su estudio de manera oficiosa. 

Sirven de apoyo los criterios jurisprudencia/es siguientes: 
"EMPLAZAMIENTO, NO SE CONVALIDA TACITAMENTE EL"1 

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN 
UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO". 2 

"EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OF/C/0"3 

En el caso particular, del minucioso estudio a la diligencia de emplazamiento realizada 
especlficamente ele persona moral Tum Servicios Loglst/cos, S.A., de c. V., a través de quien legalmente 
lo represente, del veintitrés de septiembre de dos mil veinte, • practicada por la fedataria judicial edscrite a 
este Juzgado, se advierte que no se cumplieron con las formalidades establecidas en los artlculos 309, 310 
y 311 del Código de Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria el Código de 
Comercio, porque de la Interpretación a tos preceptos legales senetedos, el emplazamiento debe revestir de 
les formalidades esenciales del procedimiento por tratarse de un acto personaflsimo que debe llevarse a 
cabo con estricto apego a la norma, lo que en la causa no fue cumplido. 

Lo anterior se afirma, porque de le interpretación a los preceptos legales apuntedos, el 
emplazamiento debe revestir de les formalidades esenciales del procedimiento por tratarse de un acto 

• personaflsimo que debe llevarse a cabo con estricto apego a la norma, lo que en la causa no se cumplió, 
porque del acta que se analiza se advierte que la fedatarla judicial, no obstante, de que manifiesta se 
constituye en el domicilio sef!eledo e11 autos, ubicado en /a carretera Villahermosa-lxtacomitán, Kilómetro 
4+200, Rancheria lxtaxomltál1 segu11da secció11, Villahermosa, Tabasco, en busca de /a persona moral 
Tum Servicios Logfstlcos, S.A., de C. V., a través de quien legalmente lo represente, y al estar 
debidamente constituida en dicho domicilio, es atendida por una persona de sexo mascufino, que se localiza 
en la caseta de vigilancia, quien le pregunta si en e/ lugar en que se encuentra es el correcto, y te menciona 
el nombre de la empresa Tu m Servicios Loglstlcos, S.A., de C. V., a trevás de quien legalmente lo 
represente, manifestándole que es el domicilio correcto y que ahf se encuentra establecida la persona moral 
que busca y que la atenderá une persona de la oficina, que después de varios minutos se presenta ante ella 
una persona de sexo masculino, y quien dice responder al nombre de Daniel A va/os Zamudlo, y que á/ 
puede atenderla y recibir los documentos, porque resulte ser el contador de la empresa. 

Cabe precisar que la actuaria omitió requerir de manera categórica la presencia del 
representante legal, mandatario o procurador de la demandada ente jurldlco Tum Servicios Logfstfcos, 
S.A., de C. V., pues al ser ésta una persona moral, debió ser requerida primeramente por conducto de una 
persona flsica con representación necesaria para realizar por su conducto la diligencfa de notificación y 
emplazamiento a juicio, y de no encontrarse áste, proceder a practicar el emplazamiento con algún 
empleado de dicha empresa, ya que al ser una entidad jurfdica se obliga y ejerce sus derechos a través de 

1 "EMPLAZAMIENTO, NO SE CONVALIDA TACIT AMENTE EL. El emplazamiento entraña una formalidad esencial de los juicios que salvagu.wda, 
oon la all<ioocia de las partes, la garantla del arti~lo 14 constituciooal; por tanto, lraténdose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente oon 
los requisitos establecidos por la ley de la matena. IJJ; 7a. Época; 4a. Sala; S.J.F.; Volumen 151·156, Quinta Parte; Pbg. 124. Registro: 242980.' 

1 "fORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA 
AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el articulo 14 constitucional consiste en otorgar al gobetnado la oportunidad de 
delensa p!eviamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto irl'4l0ne a las autoridades, entre 
olrll$ obllgaciooes, la de que en el juicio que se siga 'se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento'. Estas son las que resultan 
necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) 
La no!lficaclón del Inicio del Plooedlmlento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de olreoer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
3) La oponunldad de alegar, y 4) El diciado de una resoludón que dirima las ruestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejarla de 
rumplir con el fin de la garantia de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. Tesis: P./J. 47/95; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; tpoca: Novena Epoca; Tomo 11, Diciembre de 1995; Pégina: 133; Registro de IUS: 200234.' 
' EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento o su verificación en forma contrana a 
las dlspo$leiones aplicables, es la violación p!OCE!$<!1 de mayor magnil\ld y de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión de las demas 
formalidades esenciales del juicio, esto es, Imposibilita al demandado p.wa contest.w la demanda y, por consiguiente, le Impide oponer las 
excepciones y defensas a su alcance, además, se le priva del deracho a presentar las pruebas que acrediten sus defoosas y excepciones y a 
oponerse a la recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a lormulac alegatos y ser notificado 
oportunamente del fallo que en el PIOOSSO se dicte. La extrema gravedad de esta violación procesal ha permitido la consagración del cnterio de que 
el emplazamielllo es de orden público y que los Jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó o no y si, en caso afirmativo, se 
obsetv.won las leyes de la materia Tesis: Fuente: Semanario Judicial de la Federación; !Opoca: Séptima !:poca; Volumen 163·168, Cuarta Parte; 
Registro: 240531. 
• Visible a fojas 1115 y 1116 de autos. 
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sus legltimos representantes o apoderados legales; en términos de lo dispuesto en el articulo 31 O del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Sumado a Jo anterior, la actuaria judicial no indicó las circunstancias objetivas por las que se 
haya cerciorado que se ubicó en el domicilio selfalado para la práctica del emplazamiento y que ah/ se 
encontraba constítuida la residencia de la CCHJemandada o que poclla localtzarse en dicho domicilio; as/ 
como tampoco selfaló las circunstancias subjetivas que la llevaron a detennmar tal cuestión, esto es las 
indicaciones que en tal sentido le proporcionaron las personas ras/dentes en las cercan/as del domicilio de la 
demandada, para tener la certeza de que en ese lugar tiene su domicilio la persone moral a quien se busce, 
pues al carecer de tales datos la diligencia de emplazamiento, no puede sostenerse jurldicamente la 
legalidad del emplazamiento, no obstante la fe pOblíca de la funcionaria judicial. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogla el criterio bajo el rubro: 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE PERSONAS MORALES. FORMALIDADES PARA SU 
REALIZACIÓN. El emplazamiento a juicio es el acto procesal de mayor importancia 
porque a través de éste se hace del conocimiento del deman dado la Instauración de un 
juicio seguido en su contra y /e permi te ser oldo y contradecir la p ratensión del actor, por 
el/o se reviste de las mayores formalidades con la finalidad de no dejarle sin defensa, as/ 
cuando a quien debe emplazarse es una persona moral que es una entidad jurfdica que 
se obliga y ejerce sus derechos por conducto de sus representantes, debe buscar a 
quien la represente y seguirse las demfls formalidades que al efecto establece la ley 
procesal. De otra manera no es suficiente que el actuario se constituya en el lugar 
selfatado para practicar el emplazamiento; que se cerciore de ello y que cumpla con tos 
demás requisitos de ley, si no busca al representante legal de la persona moral y sólo 
entiende la diligencia con quien se encuentra en el domicilio para ese efecto señalado, 
debiendo agregarse que no es requisito de forma el cerciorarse de la representatívidad 
de la persona física con quien se entienda la diligencia, ya que ello no s e contempla en la 
ley. Tesis: l. 7o.C.39 K, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, Agosto de 2006, página 2182, Registro 174471. 

En ese contexto. se tiene que la fedatarla pública no satisfizo las exigencias apuntadas. pues 
únicamente asentó en el acta referida, que se cercioró de que el domicíllo donde se constituyó era el 
correcto por comprobarlo a través de la placa metálica de tipo ofiCial que se encuentra en la entrada de la 
calle, la que contiene el nombre correcto de la misma y de la colonia, as/ como la nomenclatura, que le 
indicaron que se encontraba en la dirección correcta, además porque as/ se lo indiCÓ una parad pintada en la 
que se encuentra el nombra de la emprasa en dicho inmueble: y en ese cttado domicíllo emplazó a la 
amprase denominada Tum Servicios Loglstlcos, S.A., de C. V., por conducto de Daniel A velos Zamudlo, • 
sin requerir primeramente la prasencia del reprasentante legal, mandatario o procurador de la citada 
demandada. 

Luego, esa impracisión y omisión apuntada, no pueden salvarse por el hecho de que la persona 
con quién entendió la díllgencia de emplazamiento haya manifestado que ese era el domicilio corracto y que 
resulta ser el contador de dicha empresa. 

De lo que se colige que en el caso sujeto a estudio, se estima que existe violación al derecho de 
audiencia, legalidad y del debido proceso en cuanto a la CCHJemandada persona moral Tum Servicios 
Logísticos, S.A., de C. V., consagradas en Jos artlculos 14 y 16 oonstitucionales, al enoontrarse 
imposibilitados para conocer del juicio Ordinario Mercantil, instaurado en su contra, y en su caso, en uso de 
sus derechos de defensa, realicen las manifestaciones que estimaran pertinentes. 

Por tanto, acorde e las considereciones con fundamento en el ertlculo1055 fracción VIII del 
Código de Comercio, se declara nula la diligencia de emplazamiento de fecha veintitrés de septiembre de 
dos mí/ veinte. en lo concerniente a la CCHJemandada ente jurldlco denominado Tum Servicios Loglsticos, 
S.A., de C. V., y por consiguiente, se ordena la reposición de la diligencia de nottftcación y emplazamiento, 
en ténnlnos del avto de inicio de veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve y acuerdo del trece de 
febrero de dos mil veinte, la cual debe cumplir con las fonnalidades exigidas en la ley a efecto que la 
demandada sea olda y vencida en juicio de manera oportuna. 

Quedando finne la notifiCación y emplazamiento en lo que hace a Jos CCHJemandados Juan 
Chavez Marttnez y Daniel Avalos Zamudio. 

Segundo. Se raquiere a la parte actora para que exhiba el traslado correspondiente para estar 
en condiciones de realizar la diligencia de notifiCación y emplazamiento de la persona moral denominada 
Tu m Servicios Loglstlcos, S.A., de C. V., a través de su legitimo representante. 

Tercero. Por otra parte, advirtiéndose de la revisión minuciosa efectuada al escrito Inicial de 
demanda de fecha uno de octubre de dos mil diecinueve, precisamente a hoja ochenta y seis, se advierte 
que el representante legal la parte actora solicitó se llamará como terceros a juicio a la persona moral 
denominada Nestlé S.A. de C. V .. Tiendas Chedraui, S.A. de C. V., y Corporación Sltnchez, S.A., de C. V., a 
través de sus legítimos representantes, sin que se proveyera al respecto, lo que vulnera a las partes, el 
derecho de audiencia y debido proceso, que consagran los artfculos 14 y 16 de la Constitución Polltíca de 
los Estados Unidos Mexicanos. por tanto de confonnidad en lo dispuesto en el articulo 1055 fraccíón VIII del 
código de comercio se provee lo siguiente: 

Como fo solicita la parte actora en su escrito inicial de demanda y por las razones que vierte, es 
procedente llamar como terceros a juicio a: 

Nestlé S.A. de C. V., con domicilio ubicado en la carretera Villahennosa- lxacomítán, Kilómetro 
4+200, Rancherfa lxtaoomítán 2da sección, Villahermosa, Tabasoo. 

Tiendas Chedraut, S.A. de C.v .. con domicilio ubicado en la carretera Villahermosa-Macuspana 
Km. 12.5 Delegación Centro, CP. 8628, Vtllahennosa, Tabasco, aun costado del Aeropuerto. 

Corporación Sltnchez, S.A., de C. V., con domicilio ubicado en la Avenida Aluminio número 207, 
colnla Ciudad Industrial, C.P. 86010, V/1/ahennose, Tabasoo, RFC CSA110614QG1. 

Debiéndosela correr traslado con el escrito inicial de demanda y documentos anexos, 
debidamente sellados, para que dentro del ténnlno de quince dlas hábiles siguientes a que le surta efectos 
la notifiCBCión de este proveido, produzcan sus respectivas contestaciones, refiriéndose únicamente al 
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apartado de terceros llamados a juicio, debiendo acompañar /os documentos que acrediten su calidad, 
as/ como para que realicen sus propias manifestaciones. respecto del hechos imputado, apercibidos qua en 
caso de negativa, se les tendrá por perdido el derecho para tales efectos, de conformidad con el numeral 
1078 del Código Mercantil en vigor a la presentación de la demanda. 

Y con fundamento en el articulo 1069 del cuerpo de leyes invocado, requiérase para que 
señalen domicilio en esta ciudad, para efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibida que da no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a la ley sean de carácter personal, le surtirán 
sus efectos legales por los estrados del juzgado. 

Asimismo, requiéraseles para que dentro del término antes referido, proporcionen su Clave 
única de Registro Población (CURP), en su escrito de contestación, salvo que manifiesten bajo protesta de 
decir verdad que no cuentan con ninguno de los dos, porque no está obligado a la inscripción en los 
padrones correspondientes. de igual forma, deberán exhibir copia fotostática simple de su identificación 
oficial vigente. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1061 fracción V, del Código de Comercio 
reformado, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha veinticinco de enero del 
dos mil diecisiete, en vigor a partir del dla siguiente de su publicación. 

Cuarto. Ahora bien, para estar en condiciones de dar cumplimiento al llamamiento de los 
terceros llamados a juicio, se requiere a la parte actora, para que, dentro del término de tres días hábiles, 
siguientes a que le surta efectos la notificación de este proveido, proporcione a este juzgado los tres tantos 
del escrito inicial de demanda y documentos anexos. de- para estar en condiciones de correrle traslado al 
tercero llamado a juicio. 

Quinto. Se tiene por presente al licenciado Héctor Rodrfguez Jiménez, en su carácter de 
apoderado legal de la Sociedad Mercantil denominada Comercial en Fletes México, S.A. de C. V .. con su 
escrito de cuenta, solicitando se apertura la siguiente secuela procesal, al efecto dlgase que se esté a /os 
puntos que anteceden. 

Notíffquese personalmente al actor y cúmplase. 
As/ lo proveyó, manda y firma la Jueza da/ Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Vi/la/pando García, anta la 
secr~taria j udicial licenciada Marbel/a Solórzano de /Jíos, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe ... 

" ... Auto de fecha 13/ febrero/2020 ... " 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. Centro. Tabasco. 
México; trece de febrero del dos mil veinte. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Advirtiéndose de la revisión minuciosa realizadas al auto de inicio de fecha veinticinco 

de noviembre de dos mil diecinueve, se advierte que en su punto tercero, punto cuarto primer párrafo. se 
admitió a trámite el presente procedimiento ordinario mercantil, como un ejecutivo mercantil, lo que se 
traduce a que no se encuentra salvaguardado la garantfa de legalidad y debido proceso en la presente 
causa, 

Y en razón qve la suscrita juzgadora podrá en cualquier tiempo, aunque no lo pidan las partes, 
ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la substanciación, as1 como que se repongan o 
corrijan las actuaciones judiciales defectuosas, con el único fin de que se regularice el procedimiento, lo 
anterior de conformidad con el articulo 1055 fracción VIII, del Código da Comercio, literalmente establece: 
• .. .Los juicios mercantiles, son ordinarios, orales, ejecunvos o /os especia/es que se encuentren regulados 
por cualquier ley de Indo/e comercial. Todos los juicios mercantiles con excepción de los orales que tienen 
seflaladas reglas especiales, se sujetarán a lo siguiente: [. . .] VIII. Los tribunales podrán ordenar que se 
subsana toda omisión que notaren en la substanciación, para el efecto de regularizar el procedimiento 
correspondiente ... " 

Disposición legal que permite a esta Juzgadora subsanar en el caso. un yerro en el auto de 
veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, para los afectos de regularizar el procedimiento y 
evitar violaciones al debido proceso. 

En consecuencia, se deja sin efecto el punto tercero y cuarto primer párrafo del auto de 
veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, y por ende la diligencia de requerimiento de pago, 
embargo y emplazamiento efectuado el nueve de enero del dos mil veinte con el respectivo embargo 
de la cuenta bancaria en ella referida; quedando el punto tercero y cuarto primer párrafo del auto de inicio 
para quedar de la siguiente manera: 

• ... Tercero. Con fundamento en los art/culos 33, 75, 83. 85, 576. 589, 1377, 1378. 
1379, 1380, 1382, 1383, 1385, 1386, 1387, 1388, 1389, 1390 y demás relativos y aplicables del Código 
de Comercio aplicable. y seis, se de entrada a la demanda en la vla y forma propuesta. fórmese 
expediente. reglstrese en el Ubro de Gobierno bajo el número que le corresponde y dése avisa de su 
inicio el Tribvnel Svp41rior <le Jvsticia. 

Cuarto. De conformidad con el articulo 1378 del Código de Comercio, reformado, con 
la copla d6 la d6manda y docum6ntos an6xos. córrase traslado, y emplácese a juicio a la parla 
demandada, pare que dentro del término de quince dla!l háblle!l siguientes a que le surta efectos la 
notificación de este proveido. produzca su contestación ente este Juzgado, refiriéndose a cada uno de 
los hechos, debiendo acompañar los documentos que exige la ley para les excepciones, apercibida que 
en caso de negallva. se le declararé la corr6spondiente rebeldla_ 

Segundo. Requiérase a la parta actora el traslado de la demanda inicial y documentos anexos, parar 
estar en condiciones de llevar a efecto la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento 
ordenado en el auto de inicio. en los términos regularizados en el punto que antecede. 
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que la siguiente publicación se realice al tercer dfa hábil siguiente. 1 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del estado 
únicamente publica los dfas miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el 
articulo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
los dfas y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las publicaciones 
en dfas no hábiles. 

Notifíquese por edictos a la parte demandada persona moral Tejeda y Bravo, 
S.A., y a Salvador Bravo Diaz, por lista a la actora y Cúmplase. 

As! lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
Garcia, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciado Abraham Mondragón Jiménez, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Inserción del auto de inicio de fecha cinco de junio del dos mil 
veintitrés. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México; cinco de junio del dos mil veintitrés. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Por presente a la actora Silvia Isabel Chuc Duran, con su escrito de 

cuenta y anexos consistentes en: copia fotostática simple de: una ceduta profesional número 
3161374 expedida por/a Secretaria de Educación a favor de Juan Carlos Silva Castillo, y ' dos 
traslados del escrito inicial de demanda y documentos anexos; mediante el cual desahoga en 
tiempo y forma la prevención de la demanda, dentro del término concedido para ello, tal y como 
se advierte del cómputo secretaria! que antecede al presente provefdo, a través del cual solicita 
llamar a juicio a Salvador Bravo Díaz, como parte demandada en el presente juicio, y refiere 
bajo protesta de decir verdad que desconoce el domicilio donde habita y/o· donde pued~ ser 
notificado y emplazado, asimismo ratifica el nombramiento de abogado patrono del profesiomista 
que refiere en el ocurso de cuenta, lo anterior para los efectos legales correspondientes. ~~ 

Por lo tanto, en términos del escrito de cuenta, se le tiene por desahogada la 
prevención de la demanda, por lo que se procede a la radicación de la misma. 

Segundo. En atención a lo anterior, se tiene por presente a Silvia Isabel Chuc 1 
Duran, por su propio derecho, con el escrito de inicial de demanda de fecha veintiuno de mayo . 
de dos mil veintitrés y anexos consistentes en: copia certificada de: una escritura pública 1 
número 3,515 de fecha dos de junio de mil novecientos setenta y siete, pasada ante la fe del 
licenciado Páyame López Falconi, notario público número trece de Vilfahermosa, Tabasco 
constante de nueve fojas útiles; original de: un estado de cuenta con fecha de expedición 

1
seis 

de agosto del dos mil diez, expedido por AXTEL constante de tres fojas útiles; un convenio No. 
Previo de fecha tres de junio del dos mil once constante de tres fojas con una firma legible; un 
convenio número 4G242 de fecha dieciocho de agosto del dos mil catorce constante de dos ' 
fojas, sin firmas; un oficio número ACA-320/2015 de fecha veintitrés de julio de dos mil quince; 
un oficio número ODADK17P-030812011 de fecha uno de mayo de dos mil once; una (lojal que 
contiene un ticket de cobro de impuesto de predial de fecha 2710712022 expedido por. ér H. 
Ayuntamiento de Centro y un baucher expedido por BBVA predial de fecha 27/JUU2'2; lseis 
avisos de recibo expedido por Sistema de Agua y Saneamiento SAS de fechas de bistre 
facturado MA Y-JUN/2019, SEP-OCT/2019, ENE-FEB/2020, MA Y-JUN/2020, JUL-AG0/2020, 
JUL-AG0/2019; diez hojas que contienen veinte avisos de recibo expedidos por la CFE de 
fechas 13/JUN/12, 01/DIC/11, 22/JUU14, 22/NOV/2013, 22/MAY/14, 22/ENE/14, 24/JUU15, 
21/NOV14, 20/ENE/15, 24/SEP/15, 05/AGI/19, 05/FEB/18, 02/ABR/20, 01/0CT/19, 28/MAY/21 , 
29/SEP/20, 29/ENE/21, 28/JUL/21, 10/NOV/22 y 31/MAR/2~. copia al carbón de: un oficio 
número V-BT-050712010 expedido por Comisión Federal·_-cle Electricid_ad, .... ·qna hoja de 
verificación, prueba y modificación a equipos de medición. con número 4201 de fecha 
08/marzo/2010, copias fotostáticas simples de: un recibo de P.ago con sello original de fecha 
tres de mayo del dos mil veintitrés, un convenio No. 201517P7193602 de fecha diecisiete de 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DiAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN U, D EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal , tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres días" e n el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el 
Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en t•·es días" debe interpre tarse en e l sentido de que e ntre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la s iguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha e xpresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación -deberá realizarse "de tres en tres di as", 
ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se rea lizaría al cuarto día, en 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, s i la intención del legislado r hubiese s ido 
que entre las publicac iones tnedia ran tres días hábiles, así lo habría deterrninado expresamente, com o lo 
hizo en e l artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para e l Distrito Federal, en el que sí 
menciona los días hábiles que d eben transcurrir entre las publicacio nes. Novena Época; R egist.-o: 169846: 
Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII , 
Abril de 2008: Materia(s): Civi l; Tesis: 1 a./ J. 19/2008. Págin a: 220. 
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julio del dos mil quince; un oficio número V-BT-050712010 expedido por la Comisf ón Federal de 
Electricidad División Sureste; un escrito de :e.cha ~einte de mayo del dos mil on e sus~rito por 
Silvia Isabel Chuc Duran, Gerente Admm1strat1Vo; dos escntos de fechas vemtwno de 
noviembre del dos mil catorce y doce de enero del dos mil quince, suscritos pl Neftalí Arias 
Morales, Agente Comercial de CFE; y del escrito de desahogo de prevenció con anexos 
consistentes en copia fotostática s imple de: una cedula profesional núr. ero 3161374 
expedida por la Secretaria de Educación a favor de Juan Carlos Silva Castillo, y f eis traslados; 
con /os que promueve Juicio Ordinario Civil de Usucapión, en contra de: 

}- Persona moral TEJED A Y BRAVO S.A., manifiesta la actora que ignora el 
domicilio y que se notificado por edictos, y ; 

>- Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio 
ampliamente conocido en la Avenida Ruiz Cortínez, sin número ~e la ciudad de 
Vil/ahermosa, Tabasco. 

>- Sub-Dirección de Catastro del Municipio del Centro, Tabasco con domicilio 
en el edificio del H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, ubicaqo en Avenida 
Paseo Tabasco 1401, colonia Tabasco 2000, C.P. 86035. ¡ 

:?- Salvador Bravo Díaz; manifestando la actora que desconoce el domicilio 
donde habita y donde pueda ser emplazado, solicitando se emplate por edictos. 

De quienes reclama la usucapión (prescripción) del predio urbano ubicado en la 
calle Anacleto Ganaba/ número 230 de la colonia Primero de Mayo de esta ci dad, (Centro, 
Tabasco), con una superficie de 900 metros cuadrados y con los siguient s linderos: al 
NORTE: en 75 metros (setenta y cinco metros) con propiedad de Isabel Carre1 ; a l SUR: 75 
metros (setenta y cinco metros), con propiedad de Lucia Miranda de Tallo, al ESTE: en 12 
metros (doce metros), con propiedad de Antonio Rodrfguez; y al OESTE:I en 1 metros (doce 
metros}, con la calle Anacleto Ganaba/; as/ como /as demás prestaciones m rcadas en los 
inciso B), D), E) y F) de su escrito inicial de demanda, /as cuales 1 se ti nen aquí por 
reproducidas como si a la letra se insertaren. , 

Tercero. Con fundamento en los artfculos 877, 878, 881, 885, 887,188, 889, 890, 
891, 895, 89~ • . 905, 906 fracción 1, 924, 926, 935, 936, ~37, 938, 939~ 940, ,941 •.. 45, 949 y 950 
del Código CIVil; 203, 204, 205, 206, 211 y 212 del Cód1go de Proced1m1ent~s C1 ytes, ambos f!n 
vigor en el estado, se da entrada a la demanda en la vfa y forma propuesta, en 'fonsecuenc1a, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y 
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. ~ 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en los artfcu/os ¡213, 14 y 215 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, con /as copias simples de la demanda del escrito de 
cuenta, y de los anexos exhibidos, debidamente cotejadas, •selladas y rubricad s, notiffquese, 
córrase traslado y emplácese a juicio a los demandados en el domicilio ¡ que tleñala la parte 

<:::: , L'--·:·: , tora, haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la démanda en un 
Q...:/,tii.<··\'¡,= /'} \ ino de nueve días hábiles siguientes a que surta efectos el emplazamiento, refiriéndose a 

:: ~ íJ ~~ •:·---:.~' ·::'!! eticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la actora en la demanda, onfesándolos 
~ ~ .~~~;·. )~ ¡,¡~~ gándo/os y expresando los que ignore por no ser propios; prevenida que en aso contrario, 

\\o:),·'-C"é.c ·:í.:.? J: le ten,por perdido el derecho para hacerlo, se presumirán admitidos lo hechos de la 
'~\::<?-~· .. ~ : .\-~~- -~ manda e deje de contestar, y se les declarará rebelde! de conformidad e /os artfculos 

. --=:-s:.:,- ::;:-)):.(,;," 28 y 229 ·,. ordenamiento legal antes invocado. 1400 t) · Además, se les hace saber que cuando aduzca hechos in'comp· tibies con tos 
referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio ¡y las tvasivas harán 
que se tengan por admitidos /os hechos sobre /os que no se susc1tó co troversia; las 
excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su naturaleza, deberá ha erlas valer en 
la contestación y nunca después. a menos de que fueran supervenientes, exponi-endo en forma 
clara y sucinta los hechos en que se funden. 1 

Asimismo, requiéraseles para que en el mismo plazo señalen domicilio y persona en 
esta Ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones, advertidas que en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones ..1ún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas 
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos 
136 y 229 del Código antes invocado. 

Quinto. No obstante, considerando que la parte actora refiere que los demandados 
Persona moral TEJEDA Y BRAVO S.A., y Salvador Bravo Díaz, son de domicilio ignorado, y 
solicita se emplace a través de edictos, sin que se justifique ni aun indiciariamente tales 
manifestaciones, a efectos de garantizar debidamente las garantías de audiencia, debido 
proceso legal, seguridad jurfdica y de defensa de los citados demandados, dtlerá la actora, 
proporcionar a la brevedad posible el Registro Federal de Contribuyentes_ (RFC) de TEJED A Y 
BRAVO S.A., y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y Clave Unica e Registro de 
Población (CURP) de Salvador Bravo Diaz, para indagar domicilio de la parte demandada y 
con la finalidad de evitar homónimos. 

Hecho que sea Jo anterior, se acordara lo conducente, para efectos e que recabar 
informes para localizar el domicilio de los demandados referidos o en su caso de /arar fundada 
y motivadamente que se trata de personas de domicilios ignorado. 

Sexto. De las pruebas que ofrece el demandante, se reservan para ser provefdas 
al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Séptimo. Téngase a la parte actora señalando como domicilio pa a ofr y recibir 
toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la Calle Venecia 212, Fracc onamiento la 
Gloria, Colonia Plutarco Elías Ca/fes, de Villahermosa, Tabasco, autoriza1}do para tales 
efectos a los licenciados Juan Carlos Silva Castillo, Ana Bertha Rivera B;j,lcázar y Joel 
Esteban de la Cruz Arelfano, así como a la pasante en derecho Silvia Jaquel~ne Rodríguez 
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Se ordena al actuario certifique la e ntrega de las copias de traslado de la demanda, 

debidamente selladas y cotejadas, y describa qué coplas le entrega; lo anterior, de conformidad con 

la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VALIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 

CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUALES SON LAS COPIAS DE LOS 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

CUARTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado, los documentos originales, 

previo cotejo, una vez que el presente asunto haya concluido, hágasele devolución de los docume ntos 

exhibidos, previa razón que de ellos se deje en autos. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, se reservan para ser 

acordadas en el momento procesal oportuno. 

SEXTO. De conformidad con los articules 3° fracción 111 y 488 del Código de 

Procedimientos Civi les en vigor, se hace saber a las partes, que en la Legislación Procesal Civil vigente en 

el Estado, se encuentra contemplada la figura de " LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso 

personal, flexible, confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucradas 

en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que 

imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomarán en cuenta 

sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su 

problema jurldico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el 

deseo de dar por terminado este juicio por esta vla conciliatoria, se les invita a que acudan a las 

instalaciones de este juzgado, debiendo comparecer con identificación oficial y copia fotostática de la 

misma. 

SEPTIMO. Conforme a lo dispuesto en el a rticulo 73 fracción 111 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes: 

a).- La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público 

para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b).- Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

sentencia. 

c).-Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constanctas al 

juicio, si las mismas deben considerarse reservadas o confidenciales con base en algún tratado 

internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y /o la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

d).-Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se 

dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si 

tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluctones 

públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 

sostenido por el órgano jurisdiccional. 

e).- Aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, as! como la 

información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados 

en los numerales 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d e 

Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 

reservada y de la elaboración de versiones públicas, que deben observar las áreas administrativas y 

órganos jurisdiccionales 

OCTAVO. Se conmina a la actuaria judicial adscrita a cumplir con todos y cada uno de los 

requisitos establecidos en los articules 134 y 135 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en relación 

al cercioramiento de ser el domicilio en el que se encuentra constituida realizando las d iligencias 

personales, requerimientos, emplazamientos y en general todo tipo de notificaciones y actos que tiendan 

al impulso del proceso, hacer constar los medios de que se vale, tanto objetivos (aquellos que aprecia 

directamente), o en su caso, los subjetivos, (los que le sean otorgados por otras personas) para tener la 

certeza que en ese lugar habita o tiene su domicilio la persona a quien busca, en caso de no atende r la 
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En atención al punto que antecede, túrnense los autos a la actuaria judicial adscrita al 
Juzgado, para que emplace al demandado Horacio Paolo Mollinedo Puleo, en su calidad de 
acreditado, en los términos ordenados del auto de inicio de fecha diecisiete de marzo del dos mil 
veintitrés, y del presente acuerdo. 

Segundo. Asimismo, se tiene a la actora licenciada Roxana Patricia Castillo 
Peralta, dando cumplimiento al requerimiento ordenado en el punto cuarto del auto de inicio de 
fecha diecisiete de marzo del dos mil veintitrés; por lo que, téngasele a la actora, por exhibiendo 
dos juegos de copias simples del escrito inicial de demanda, y sus respectivos anexos; en 
consecuencia, y como lo solicita la ocursante, girase el oficio ordenado en el punto cuarto del auto 
de inicio de fecha diecisiete de marzo del presente año. 

Por economia procesal, de conformidad con el articulo 9° del Código Procesal Civil en 
vigor, queda a cargo de la actora, hacer llegar el oficio a su destino, por lo que, deberá de acudir 
a la oficialia de partes a tramitar la fecha para la elaboración de dicho oficio. 

Tercero. Téngase a la actora licenciada Roxana Patricia Castillo Peralta, dando 
cumplimiento al requerimiento ordenado en el punto décimo del auto de inicio de fecha diecisiete 
de marzo del dos mil veintitrés, manifestando bajo protesta de decir verdad, que no existen ningún 
tipo de impedimento o incapacidad que dificulte desarrollar los derechos procesales impulsados en 
este juicio, manifestaciones que se le llene por hecha para los efectos legales correspondientes. 

Cuarto. Como lo solicita la promovente, resguárdese en el seguro del juzgado, (01) 
original de la escritura pública número 22,118 (veintidós mil ciento dieciocho), volumen 987, 
(novecientos noventa y ocho, pasada ante la fe del licenciado Jesús Antonio Piña Gutiérrez, 
Notario Público número treinta y uno, del Estado de Tabasco, y del Patrimonio Inmueble Federal, 
con adscripción en el Municipio de Centro, y con sede en la Villahermosa, Tabasco, previo cotejo 
que se haga con las copias simples exhibidas para tales efectos, lo anterior, de conformidad con el 
artículo 109, del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA 
DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES. 

Primero. Se tiene por presentada a la licenciada Roxana Patricia Castillo Peralta, 
en su carácter de Apoderada Legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, personalidad que acredita con las 
copias certificadas del Instrumento notarial número 40,042, (cuarenta mil cuarenta y dos), del libro 
número 1 ,812, pasada ante la fe del licenciado Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, 
Titular de la Notaria número 44, con residencia en Hulxquilucan, Estado de México, con su escrito 
de demanda, y anexos que acompañan consistentes en: (01) copias simples de la escritura 
pública número 22,118 (veintidós mil ciento dieciocho), volumen 987, (novecientos noventa y ocho, 
pasada ante la fe del licenciado Jesús Antonio Piña Gutiérrez, Notario Público número treinta y 
uno, del Estado de Tabasco, y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el Municipio 
de Centro, y con sede en la Villahermosa, Tabasco, (01) original del certificado de adeudos 
constantes de ocho fojas, (01) copia simple de la Constancia de situación fiscal a nombre Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero 
Banorte, (01) copia simple de la cedula profesional número 3226794, a nombre de Roxana 
Patricia Castillo Peralta, expedida por la Secretaria de Educación Pública, y (01) Traslado, 
mediante el cual viene a promover en la vla especial, Juicio Especial Hipotecario, en contra de 
Horacio Paolo Mollinedo Puleo, en su calidad de acreditado, con domicilio para efectos de ser 
notificado y emplazado a juicio, en el Lote 14 (catorce), Manzana 4 (cuatro), ubicado en el 
Circuito Florencia número 14 (catorce), del Fraccionamiento denominado las "Terrazas", del 
Municipio de Nacajuca, Tabasco, de quien reclama las prestaciones que menciona en su escrito 
de demanda, mismas que por economla procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto en los articules 3190, 3191 , 3193, 3198, 
3199, 3200, 3201, 3202, 3203, 3208, 3209, 3213, 3214 y demás relativos y aplicables del Código 
Civil en vigor, asl como 204, 205, 211 , 212, 213, 571 , 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del 
Código Procesal Civil ambos en vigor, se da entrada a la demanda en la vla y forma propuesta, 
inscrlbase en el libro de Gobierno bajo el número que legalmente le corresponda, y dese aviso de 
su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. En virtud que los documentos base de la acción reúnen los requisitos 
exigidos por los artlculos 571 , 572 y 573 del código adjetivo civil en vigor, con las copias simples 
exhibidas de la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demanda, para que dentro del 
término de cinco dlas hábiles, contados a partir del dla siguiente al en que surta efectos su 
notificación, produzca su contestación a la demanda, debiendo en la mismas ofrecer sus 
respectivas pruebas, presentando todos los documentos relacionados con tales hechos asi como 
oponga las excepciones; asimismo, deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona 
para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los tableros de aviso de 
este juzgado. 
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Requiriéndose en el acto de la diligencia a la parte demandada, si acepta o no, la 
obligación de depositarlo judicial de la finca hipotecada y de sus frutos o , si no acepta, se haga el 
nombramiento y designación de depositario que éste nOmbre, y en caso de no entenderse la 
diligencia con la referida demandada, requiérasele para que dentro del término de cinco d/as 
hflblles siguientes a su notificaciones, manifiesten si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la aceptan, si no hacen esta manifestación dentro del plazo 
expresado, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca, o nombrará 
Depositario bajo su responsabilidad y en el caso de la cédula contendrá una relación sucinta de la 
demanda y del tftulo en que se funde y concluyendo con el mandamiento expreso y 
terminantemente de que la finca, quede sujeta a juicio hipotecarlo , como lo establece el articulo 
575, del código citado. 

Se conmina a la actuaria judicial adscrita al juzgado, certifique la entrega de la 
copla de traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa que coplas 
entrega. Sirve de apoyo la siguiente tesis que a continuación se Invoca: 

tpoca: Déctma tpoca. Fuente: Semanario Judic ial de la Federación. Tesis 1•.1J. 
3912020. Registro: 2022118. Emplazamiento. debe considerarse vfllido sólo cuando al realizar 
la certificación relativa, el notificador describe cuflles son las coplas de los documentos 
que se adjuntaron a la demanda con las que corre traslado. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 574, del Código Procesal 
aplicable al presente asunto, se ordena girar atento oficio al Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de .Jalpa de Méndez, Tabasco, para que inscr iba la demanda, haciéndole saber 
que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud 
de sentencia ejecutoriada relativa a la m isma finca, debidamente registrada y anterior en fecha de 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole 
saber que la finca h ipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede, se requiere a la 
promovente, para que en el término de cinco dias hábiles contados a partir del dla siguiente al en 
que le surta efectos la notificación del presente auto, exhiba ante este juzgado dos juegos de 
coplas simples de la demanda Inicial con sus respectivos anexos, por lo anterior, se reserva 
de 'girar ofJc.io al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, 
'l:a!Msco. ~ 

Por economla procesal, de conformidad con el articulo g o del Código Procesal C ivil en 
v1gor, qued a cargo de la actora, hacer llegar el oficio a su destino, por lo que, se le concede el 
(érmino de fres dias hábiles, contados a partir del dia siguiente al en que le sea notificado el 
pr:~pt~ p foveldo, para que acuda a la oficialía de partes a tramitar la fecha para la elaboración de 
dicho o cioc· 

t: Q into. Ahora b ien, toda vez que de la revisión a los documentos que anexó la 
-p .. rom<;;~nte Roxana Patricia Castillo Peralta , en su escrito inicial de demanda, se advierte que 
exhibe en copias simpes la escritura pública número 22,118 (veintidós m il c iento dieciocho), 
volumen 987, (novecientos noventa y ocho, pasada ante la fe del licenciado .Jesús Antonio Pina 
Gutiérrez, Notarlo Público número treinta y uno, del Estado de Tabasco, y del Patrimonio Inmueble 
Federal, con adscripción en el Municipio de Centro, y con sede en la Villahermosa, Tabasco. 
(documento base de la acción); en consecuencia, requlérase a la promovente para que dentro del 
término de cinco dias hábiles contados a partir del d la siguiente al que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, exhiba el orig inal de la escritura antes citada, apercibida que de 
no hacerlo se ordenará el archivo provisional del presente expediente, de conformidad con el 
articulo 123, fracción 111, del Código de Procedimientos Civil en v igor. 

En base a lo anterior, se reserva el emplazamiento ordenado en el punto tercero de 
este auto, hasta en tanto la parte actora cumpla con lo ordenado en el párrafo que antecede. 

Sexto. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser proveidas en 
su momento procesal oportuno. 

Séptimo. La promovente Roxana Patricia Castillo Peralta, señala como domicilio 
para o lr y recibir citas y notificaciones al correo electrónico 
consorcioroca.asoclados@gmail.com, y/o el número telefónico 99-31-66-15-10, autorizando 
para tales efectos, asf como para tener acceso al expediente, a los l icenciados Héctor Adrián 
Álvarez Rodrlguez, Bradley Andrade Hernández, Adrián de Jesús Azcorra Fernández, Arlana 
Nataren Ventura Pérez, y Sergio Alberto Agullar Fernández, domicilio y autorizados que se le 
tiene por hecha, lo anterior, de conform idad con el articulo 131 , Fracción IV y VI, y 138, del Código 
de Procedimientos Civiles en v igor. 

Octavo. Toda vez que la promovente solicita el cotejo y la devolución del poder 
notarial número 40,042, (cuarenta mil cuarenta y dos), del libro número 1 ,812, pasada ante la fe del 
licenciado Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, Titular de la Notarla número 44, con 
residencia en Huixquilucan, Estado de México; ahora bien, no obstante, toda vez que el c itado 
poder notarial, es exhibido en copias certificadas, empero, la promovente no exhibió las coplas 
simples para su cotejo, para efectos de no peñorarlas, rubrlcarlas, sellarlas, y follarlas, se requiere 
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a la promovente Roxana Patricia Castillo Peralta , para los efectos que exhiban dos juegos del 
poder notarial, por lo cual se le concede un plazo de cinco dlas hábiles contados a partir del dla 
siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveido, advertida que de no 
hacerlo, se glosaran las mismas a los presentes autos. 

Noveno. Resguárdese en el seguro del juzgado, (01) original de certificado de 
adeudos, constantes de ocho fojas, exhibidos por la promovente, previo cotejo que se haga con las 
copias simples exhibidas para tales efectos, lo anterior, de conformidad con el articulo 109, del 
Código de Procedimientos C iviles en V igor. 

Décimo. Se requiere a las partes para que dentro del término de cinco dias hábiles 
siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten a este Tribunal, 
bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indlgena, 
migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio, advertidos que de no 
hacerlo sin ulterior acuerdo proveido se entenderá que no tienen ningún tipo de 
impedimento o incapacidad que Jos dificulte para desarrollar sus derechos sustantivos o 
procesales. 

Décimo Primero. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las 
partes asi como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar 
las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotografia , lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa 
solicitud que de manera verbal hagan ante la oflcialia. secretaría o actuarias de esta adscripción, 
s in que para ello se requiera decreto judicial que asl lo autorice, con la única salvedad que deberán 
ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una imparticlón de justicia pronta 
y expedita, en observancia al articulo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la s iguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federacíón y su Gaceta. Registro: 167640. Novena 
época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C .725 C. Página: 2847, bajo el 
rubro: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

Décimo Segundo. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de 
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, asi como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposic ión, en 
la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, asi como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 
el derecho humano de acceso a la Información comprende solicitar, investigar, d ifundir, buscar y 
recibir la Información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

Décimo Tercero. Ahora bien, con fin de no violar el principio constitucional 
establecido en el numeral 17 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en 
relación con el articulo 3 ° fracción 111 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en 
el que se encuentra contemplada la figura de "La Conciliación Judicial", la cual es un proceso 
personal , rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y 
confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un 
acuerdo por su propia voluntad y puedan soluc1onar su problema jurídico de manera definitiva a 
través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este 
juicio por esta via conciliatoria, se les Invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en 
cualquier dia y horas hábiles. 

Décimo Cuarto. Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia 
de la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, 
coronavirus tipo 2 del sindrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que 
este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la 
salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal que integra este 
Tribunal , consagrados en los articulos 1 , 4 , 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas 
medidas estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y 
otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las 
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anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Es tado. por lo que para comparecer a este 
recinto. y poder Ingresar al edificio, asl como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar las 
audiencias futuras, deberán seguirse el siguiente protocolo de attuaclón y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su Ingreso. El tribunal determinará 

quién o Quiénes deben permanecer en el Interior o en alguna otra área para evitar eglomeraclón o buen 
desarT"OIIo de la audiencia según sea el caso. 

3 .- El Ingreso al edilicio y recinto es lndlvldual, ordenado y respetando las áreas senaladas de 
espera o donde le Indique el servidor Judicial que le atienda. 

4 . No se permitir! el acceso al interior del Juzgado a: ocompollontes de les personas Que 
concurran e la audiencia. salvo que tenga Intervención legal. ni a menores de edad. ní a quienes que 
pertenezcen tJI grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más 
limitativa las siguientes personas: 

8) 
b) 

adultos mayores de sesenta ellos. 
con enfermedades crOOicas como diabetes. hipertensión, enfermedades 

pulmonares, hepáticas. metabólicas, obesidad mórbida. Insuficiencia renal, lupus, 
cáncer. enfermedades cardiacas. entre otras. asociadas a un incremento en el riesgo 
de complicaciones o con insuficiencia Inmunológica. 

e) Mu¡eres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones o alguna otra que 

pueda conllevar a considerarto persona vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o 

medidas ante ese evento. 
5.- En caso de presentar tJJmperatura alta mayor a 3r grados centlgrados o algún otro 

slntoma de la enfermedad Indicada o respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento naut, deberá 
comunicarlo de Inmediato en el áraa de control de Ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entend•do que de presentar cualquiera de estos slntomas o ser detectado en los filtros de 
control implementados. no se le permitirá su Ingreso o será desaloJado de ser detactado en el Interior 
comunicándolo a la autoridad ~nítaria competente. por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los slntomas o eventos enunciados antes de la fecha de le 
audiencia deberá comyn¡carJo pOr escrito a asta autoridad judicial, Indicando además. si sido diagnosticado 
con el vlrus o ha estado con persona que lo haya presentado denlro de los quince dlas anteriores a la fecha 

de su citación. 
6.- Tanto para Ingresar. como en el Interior del edificio y dentro del recinto judicial deberá 

respetarse la asna distancia. que consiste en tomar una distanCia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier 
persona que esté a su alradedor. De no acatar la medida será desalojado o no se le permiUrá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no tocarse la cara. la 

nanz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir quienes vayan a Intervenir en la 
misma. Durante la audiencia el uso del expedienta será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la Intervención 

a que sean citados. 
9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su patluelo 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES, 

DE TRES EN TRES DIAS, HACIÉNDOLE SABER AL DEMANDADO, QUE DEBERÁ 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A RECOGER EL TRASLADO DE LA DEMANDA INICIAL, 

Y HACER VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA. 

DENTRO DEL TÉRMINO DE CUARENTA OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, Y DEBIENDO PRODUCIR 

SU CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DENTRO DEL Ti:RMINO DE CINCO OlAS HÁBILES, ASI 

COMO PARA QUE SEÑALE DOMICILIO Y AUTORICE PERSONA PARA OIR Y RECIBIR CITAS 

Y NOTIFICACIONES EN ÉSTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL OlA OCHO DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO. 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS DEL JUZGAD ~:ltMERO CIVIL 
DE NACAJUCA, T ~{/ 

1 
CO. 

)JA 
~ÁNGELES BARAJAS MAD 1 AL. 
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SENTENCIA DEFINITIVA 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO. VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS. 

Vistos. Para dictar sentencia definitiva en los autos que integran el expediente 381/2021, relativo 
al juicio Ordinario Civil de Usucapión, promovido por Leocadlo Eulalia Uribe Cruz, en contra de 
Clementina Hernández Garcia y María del Carmen Bernard, y; 

RESULTANDO 

Único. En lo relativo resulta innecesaria la narración de los resultandos sin que ello cause pe~uicio 
alguno a las partes por no existir disposición legal que exija dicha narración. 

Sobre el particular, tiene aplicación por analogía el criterio sostenido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada con los siguientes datos de localización: 

"Registro; 237,284, en materia común de la Séptima Época, visible en el semanario judicial de la 
Federación, 199-204 tercera parte, a página 70 genealogla: informe 1986 segunda parte, segunda sala, 
tesis 90 página 80 Tocalizable bajo el eplgrafe "SENTENCIA, RESULTANDOS DE LA. SU OMISIÓN NO 
CAUSA AGRAVIO. Una sentencia no causa agravio por la circunstancia de que el juez de Distrito omita el 
capítulo relativo a "resultandos· al dictarla". 

CONSIDERANDO 

l. Este juzgado es competente para conocer y resolver el presente juicio, de conformidad con los 
artículos 16, 18, 24 fracción 1 y 28 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 47 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

11. El ciudadano Leocadio Eulalia Uribe Cruz, promovió juicio Ordinario Civil de Usucapión, en 
contra de Clementina Hernández García y Maria del Carmen Bernard, basándose en los siguientes hechos 
que describe en su escrito inicial de demanda del quince de marzo de dos mil veintiuno y que se tiene por 
reproducido en el acto como si a la letra se insertare. 

Los demandados Clementina Hernández García y María del Carmen Bernard, fueron 
emplazados a juicio, mediante diligencia de emplazamiento del uno de marzo del dos mil veintidós, donde 
se le hicieron efectivas sus garantias de legalidad y audiencia consagradas en los articulas 14 y 16 de la 
Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos y mediante el punto primero del auto del veintitrés 
de marzo del dos mil veintidós, se les tuvo por perdido el derecho para dar contestación a la demanda, 
quedando de esta manera establecida la relación jurídico- procesal. 

111. A juicio de este Tribunal, se declara probada la acción de Usucapión que hace valer el señor 
Leocadio Eulalio Uribe Cruz, por las consideraciones que a continuación se enunciaran. 

La doctrina define a la usucapión como un medio de adquirir la propiedad de los bienes mediante 
la' posesión de los mismos, durante el tiempo y con las condiciones establecidas en la legislación civil.1 

El Código Civil en vigor en el Estado, establece en sus preceptos legales 924, 936, 937 y 951, lo 
siguiente: 

"Art. 924. Usucapión es un medio de adquirir un derecho real, mediante la posesión que exija la 
ley." 

"Art. 936. La posesión apta para adquirir por usucapión debe ser: l. Originaria, esto es, a título 
de dueño; 11. Pacífica; 11 1. Continua; y IV. Pública." 

1 Diccionario práctico de derecho. Editorial Porrúa. Consultable a foja 269. 
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"Art. 937. Quien hace valer la usucapión sosteniendo tener causa generadora de su posesión, 
debe probar la existencia del título que la genere." 

"Art. 951. La propiedad es un derecho real que otorga a una persona el poder jurídico de usar. 
gozar o disponer de una cosa; pero dentro de las limitaciones y con arreglo a las modalidades 
que fijen las leyes.[ ... )" 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha declarado que para que pueda operar la 
usucapión, es requisito esencial que la posesión sea en concepto de propietario, para lo cual debe 
demostrarse la existencia de un titulo que constituya la causa generadora de la posesión, y que el disfrute 
de la posesión en concepto de dueño (para los efectos de la usucapión), debe ser precisamente mediante 
la existencia de un titulo traslativo de dominio.2 

Resulta menester dejar asentado que la causa generadora de la posesión debe entenderse, el acto 
celebrado capaz de transmitir las obligaciones y derechos o situaciones jurídicas concretas respecto del 
bien, como puede ser una compraventa, permuta, donación, entre otras.3 

Esto nos conlleva a concluir que la acción de usucapión es un medio de adquirir el dominio 
mediante la posesión pacifica, continua, pública, cierta y en concepto de dueño, por el tiempo que 
establezca la ley, debiendo para ello el poseedor demostrar el justo título, esto es que se pruebe el hecho 
generador de la posesión; asi como las cualidades de su posesión, es decir, que ha ejercido la posesión a 
nombre propio, de manera pública, pacífica, continua y por cinco años si es de buena fe o diez si es de 
mala fe. 

Asi las cosas, se tiene que el demandante Leocadio Eulalia Uribe Cruz, solicita se declare la 
usucapión a su favor respecto del predio urbano ubicado en lote veintitrés, mazana veintiuno, de la 
Avenida Macuspana, Colonia Municipal de esta ciudad de Tenosique, Tabasco, constante de una 
superficie de 200 m2 (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte 25.00 metros con lote número veintidós, al Sur 25.00 metros con Jote número veinticuatro, al 
Este 8.00 metros con lote número cinco y al Oeste 8.00 metros con la Avenida Macuspana de la Colonia 
Municipal de esta ciudad de Tenosique, Tabasco y que se encuentra inscrito bajo el número 768 del libro 
general de entradas al folio 1231 del libro de duplicados, volumen 39, quedando afectado por dicho acto el 
predio 10472 al folio 242 del libro mayor, volumen 44 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
correspondiente a esta jurisdicción de Tenosique, Tabasco en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco. 

El actor Leocadio Eulalia Uribe Cruz, justificó primeramente que las personas a las que demanda 
Clementina Hernández García y María del Carmen Bernard, son propietarias del bien inmueble antes 
citado, el cual acredita con la copia certificada de fecha veintitrés de septiembre del dos mil veinte, volante 
44753, expedida por el Registrador Publico del Instituto Registra! de Emiliano Zapata, Tabasco del título 
de propiedad del veintiséis de septiembre de mil novecientos ochenta, documental a la que se concede 
valor probatorio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 269 fracción IV y 319 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por tratarse de documento público expedido por funcionario 
en ejercicio de sus atribuciones, además de no haber sido objetada ni redargüida de falsa por la contraria. 

Con el que se acredita que los señores Clementina Hernández García y María del Carmen 
Bernard, son propietarios de un predio ubicado en Lote veintitrés, manzana veintiuno en la Avenida 
Macuspana de la Colonia Municipal con una superficie de 200 m2 (DOSCIENTOS METROS 
CUADRADOS) con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 25.00 metros con lote número 
veintidós, al Sur 25.00 metros con lote número veinticuatro, al Este 8.00 metros con lote número cinco y 
al Oeste 8.00 metros con la Avenida Macuspana, con nota de registro: Acto de Adjudicación: inscrito bajo 
el número 768 del libro general de entradas al folio 1231 del libro de duplicados, volumen 39, quedando 
afectado por dicho acto el predio 10472 al folio 242 del libro mayor, volumen 44 del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco en veintiséis de diciembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. 

Asimismo, la parte actora demostró en autos, la causa generadora de la posesión, es decir, que 
adquirió la posesión del bien inmueble a través del contrato promesa de compraventa del veintidós de 

2 PRESCRIPCIÓN, REQUISITOS PARA LA. Tesis aislada. Materia(s):Civll. Quinta ~poca. Instancia: Sala Auxiliar. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: CXIX. Tesis: Página: 1429. 
3 POSESION. CAUSA DE LA. Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. Octava ~poca. Registro: 211724. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. XIV, Julio 
de 1994. Tesis: Página: 712. 
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septiembre del dos mil, de una fracción de terreno con una superficie de 200 m2 (DOSCIENTOS METROS 
CUADRADOS) con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 25.00 metros con lote número 
veintidós, al Sur 25.00 metros con lote número veinticuatro, al Este 8.00 metros con lote número cinco y 
al Oeste 8.00 metros con la Avenida Macuspana. 

Estos hechos quedaron justificados con la prueba documental pública consistente en contrato de 
promesa de compraventa del veintidós de septiembre del dos mil, celebrado ante el Notario Público 
número Uno de Tenosique de Pino Suarez, Tabasco, entre el ciudadano Manuel Uribe Cuj y el actor 
Leocadio Eulalio Uribe Cruz, visible a foja 11 y 12 de autos, a la que se le concede pleno valor probatorio 
por no haber sido impugnada de falsa por la contraria y haber sido expedida por funcionario público en el 
ejercicio de sus atribuciones legales de conformidad con el articulo 319 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Asi como con la confesional a cargo de los demandados Clementina Hernández García y María 
Del Carmen Bernard Gómez, quienes al no haber comparecido a la audiencia de pruebas y alegatos que 
se celebró con fecha cinco de julio del año en curso, fueron declarados confesos de las posiciones que se 
calificaron de legales; y por esa razón se les tuvo por aceptando en lo que interesa 

" ... Que son propietarios del predio urbano ubicado en la Avenida Macuspana de la Colonia 
Municipal con una supetficie de 200 m2 (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS) con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte 25.00 metros con lote número veintidós, al Sur 25.00 metros con lote 
número veinticuatro, al Este 8.00 metros con lote número cinco y al Oeste 8.00 metros con la Avenida 
Macuspana; que es cierto que el predio referido anteriormente se ubica en la manzana veintiuno lote 
veintitrés de la colonia Municipal de esta ciudad de Tenosique, Tabasco; que es cierto que el predio de su 
propiedad descrito en /os putos que anteceden es el mismo que tenia en posesión el seflor Manuel Uribe 
Cuj según decreto número 0534 de fecha veintidós de marzo de mí/ novecientos ochenta y siete, publicado 
en el periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 4641 del cuatro de marzo de mí/ novecientos 
ochenta y siete; que es cierto que el predio citado en la pregunta anterior colinda Al Norte 25.00 metros 
con lote número veintidós, al Sur 25.00 metros con lote número veinticuatro, al Este 8.00 metros con lote 
número cinco y al Oeste 8.00 metros con la Avenida Macuspana; que el predio descrito anteriormente es 
el mismo que se ubica descrito bajo el número 768 de/libro general de entradas a folios 1231 de/libro de 
duplicados, volumen 39 que dando afectado el predio número 10472 al folio 242, de/libro mayor volumen 
44 del Registro Público de la Propiedad y del CofTI('rcio en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco; que es 
cierto que el predio tantas veces citado es el mismo que tengo en posesión pública, pacifica y a títuio de 
dueño, continuamente hasta la actualidad sin que usted me lo haya pedido ni haya sido molestado en mi 
posesión hasta la actualidad .. : 

Probanza que tiene pleno valor de conformidad con los artículos 254, 257 fracción 1 y 318 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, toda vez que la confesión fleta tiene pleno valor 
probatorio, cuando la absolvente no comparece sin justa causa a absolver posiciones y no rinde prueba en 
contrario. Cuando no comparece sin justa causa la persona que haya de absolver posiciones, incurre en 
violación del deber de contestar a la posición formulada por su adversario, y ello no puede interpretarse, 
salvo prueba en contrario, sino como admisión de los hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia! que en su epígrafe a la letra dice: 

CONFESIÓN FICTA. SU EFICACIA EN MATERIA CIVIL. Novena Época. Registro: 176353. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Enero de 2006. Materia(s): Civil. Tesis: Vl.1o.C. J/22. p:¡gina: 2180.4 

4 CONFESIÓN FICTA. SU EFICACIA EN MATERIA CIVIL. No puede aceptarse que la confesión fleta carece de eficacia, 
cuando al contestar la demanda la misma parte a quien se declara confesa ha negado expresamente los hechos 
materia de la confesión. El hecho de negar la demanda produce como efecto jurfdico arrojar sobre el actor la carga 
de la prueba de todos los elementos de su acción, y entre las pruebas admitidas por la ley se encuentra la confesión 
fleta, cuya eficacia no puede desconocerse por la circunstancia de que la demanda haya sido negada expresamente. 
Cuando no comparece sln justa causa la persona que haya de absolver posiciones Incurre en violación del deber de 
contestar el Interrogatorio formulado por su adversario, y ello no puede interpretarse salvo prueba en contrario, 
sino como admisión de los hechos que son legalmente objeto del interrogatorio; el no comparecer viene a probar 
que carece de valor para presentarse a admitir un hecho y un pretexto para no reconocer una verdad que redunda 
en su perjuicio; en efecto, el silencio del interrogado se atribuye a la conciencia de no poder negar un hecho ante la 
presencia judicial y bajo protesta de decir verdad, pues según se ha afirmado la confesión es un fenómeno 
contrario a la naturaleza del hombre, siempre presto a huir de lo que puede dañarle. Como la parte demandada en 
el momento de negar la demanda no se enfrenta al dilema de mentir o aceptar la verdad ante el Juez bajo protesta, 
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Probanzas que tiene pleno valor probatorio, y por ende el demandante Leocadio Eulalio Uribe 
Cruz, acredita la causa generadora de su posesión que detenta sobre el Lote veintitrés, manzana 
veintiuno en la Avenida Macuspana de la Colonia Municipal con una superficie de 200 m2 
(DOSCIENTOS METROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 25.00 
metros con lote número veintidós, al Sur 25.00 metros con lote número veinticuatro, al Este 8.00 metros 
con lote número cinco y al Oeste 8.00 metros con la Avenida Macuspana, con nota de registro: Acto de 
Adjudicación: inscrito bajo el número 768 del libro general de entradas al folio 1231 del libro de duplicados, 
volumen 39, quedando afectado por dicho acto el predio 10472 al folio 242 del libro mayor, volumen 44 del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco en veintiséis de diciembre 
de mil novecientos ochenta y ocho; dado que con las probanzas valoradas en párrafos que anteceden 
justificó que su posesión emana de un acto realizado entre las partes, que por su naturaleza es traslativo 
de dominio, mediante el contrato de promesa de compraventa, puesto que las partes convinieron el precio 
del bien descrito y mediante dicho contrato fue entregado el Inmueble objeto de esta acción, por lo que si 
bien, con quien celebró el contrato de promesa de compraventa del veintidós de septiembre del dos mil el 
actor fue con persona distinta a los demandados, estos no objetaron dicho contrato y aceptaron fictamente 
que el bien ahí descrito es el mismo del cual ellos son propietarios, máxime que el actor en su escrito de 
inicial de demanda refiere haber ignorado que quien le vendió dicho inmueble no contaba con la facultad 
para ello y que dicho bien pertenecía en propiedad a los hoy demandados, de ahí que la posesión en 
calidad de propietario haya quedado probada respecto del bien que se pretende usucapir en términos del 
articulo 901 fracción 11 y 111 del Código Civil en vigor en el Estado. 

Asimismo, el actor acreditó las cualidades de su posesión, es decir, que ha ejercido la posesión a 
nombre propio, de manera pública, pacífica, continua y por más de cinco años por ser de buena fe, esto lo 
justificó con el desahogo de la prueba confesional a cargo de los demandados Clementino Hemández 
Garcia y María del Carmen Bernard Gómez, quienes al no haber comparecido a la audiencia de pruebas y 
alegatos que se celebró con fecha cinco de julio del año en curso, fueron declarados confesos de las 
posiciones que se calificaron de legales; y por esa razón se les tuvo por aceptando en lo que interesa 
• ... que es cierto que el predio de su propiedad descrito en los putos que anteceden es el mismo que tenía 
en posesión el señor Manuel Uríbe Cuj según decreto número 0534 de fecha veintidós de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete, publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 4641 del 
cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y siete; que es cierto que el predio citado en la pregunta 
anterior colinda Al Norte 25.00 metros con lote número veintidós, al Sur 25.00 metros con lote número 
veinticuatro, al Este 8.00 metros con Jote número cinco y al Oeste 8.00 metros con la Avenida 
Macuspana; que el predio descrito anteriormente es el mismo que se ubica descrito bajo el número 768 
del libro general de entradas a folios 1231 del libro de duplicados, volumen 39 que dando afectado el 
predio número 10472 al folio 242, de/libro mayor volumen 44 del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en la ciudad de Emíliano Zapata, Tabasco; que es cierto que el predio tantas veces citado es el 
mismo que tengo en posesión pública, pacífica y a título de dueño, contínuamente hasta la actualidad sin 
que usted me lo haya pedido ni haya sido molestado en mi posesión hasta la actualidad ... " 

Que adminiculada con la testimonial que corrió a cargo de los ciudadanos Josefa Morales y Juan 
José Ramírez Tepate, probanza a la cual se le concede pleno valor probatorio, en razón que por su 
naturaleza debe ser valorada en su integridad. Para ello debe tomarse en cuenta el hecho de que el testigo 
conozca por si mismo los hechos sobre los que declara y no por inducción ni referencia de otras personas; 
que exprese por qué medios se dio cuenta de los hechos sobre los que depuso; que justifique la 
verosimilitud de su presencia en el lugar de los hechos; que de razón fundada de su dicho y que coincida 
su ofrecimiento con la narración de los hechos materia de la litis, requisitos que fueron debidamente 
cubiertos en el desahogo de esta probanza, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 318 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, indicando el primero de los testigos que: 

• ... PRIMERA PREGUNTA. Que diga la testigo, el nombre del promovente de este juicio; calificada 
de legal, la testígo responde: Leocadio Eulalia Uribe Cruz. 

SEGUNDA PREGUNTA. Que diga la testigo, porque viene a declarar en el presente juicio; calificada 
de legal, la testigo responde: porque lo conozco de hace mucho tiempo, tiene veinticinco años que nos 
conocemos en la colonia municipal. 

TERCERA PREGUNTA. Que diga la testigo, como conoció al señor Leocadio Elaulio Uribe Cruz; 
calificada de legal, la testigo responde: porque él es mi vecino y vive en la manzana 21 lote 23 de la calle 

sino sólo persigue el propósito de obligar a su contrario a que pruebe sus aseveraciones, ta l negativa no puede 
constituir ninguna presunción contraria a los hechos admitidos como ciertos por virtud de la confesión fleta. 
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Macuspana, Colonia Municipal de Tenosique, Tabasco; tenemos un negocio de abarrotes y él siempre a 
llegado a compramos ahi, y su papá se llama Manuel Uribe Cruz, su mamá Candelaria Cruz Calderón, 
todo el tiempo ellos han vivido ahi, él ha creado a sus hijos en ese terreno, es el motivo por el cual 
nosotros lo conocemos. 

Dando como razón de su dicho: 

• ... Por el tiempo en que vivimos a lado de ellos de Leocadio Eufalio Uribe Cruz, de hace a veinticinco 
treinta años .. ." 

Mientras que el segundo testigo declaro: 

• ... PRIMERA PREGUNTA. Que diga el testigo, el nombre del promovente de este juicio; calificada 
de legal, la testigo responde: Leocadio Eulalio Uribe Cruz. 

SEGUNDA PREGUNTA. Que diga el testigo, porque viene a declarar en el presente juicio; calificada 
de legal, la testigo responde: porque somos conocidos desde hace más de veinticinco al'los. 

TERCERA PRCGUNTA. Que diga el testigo, como conoció al señor Leocadio Elaullo Uribe Cruz; 
calificada de legal, la testigo responde: pues como nosotros tenemos un negocito, ahf llega él a comprar, a 
parte trabajamos juntos en una empresa, ahf nos conocimos pues ... • 

Dando como razón de su dicho: 
• ... Porque nos conocemos con Leocadio Eulalio Uribe Cruz, desde hace más de 

veinticinco años y somos vecinos, pues vive en la Colonia Municipal, manzana 21 , lote veintitrés, calle 
Macuspana, de esta ciudad. 

Acreditándose con estas probanzas que el actor, tiene en posesión del bien inmueble motivo del 
presente juicio, desde hace más de veinte al'los a la fecha de la presente resolución, la cual ha tenido de 
forma pública, pacifica, continua y a título de duel'lo, queda evidenciado que se satisfacen los extremos de 
los preceptos legales 924, 936 y 937 del Código Civil vigente en el Estado. 

Por lo tanto, esta autoridad declara que Leocadio Eulalia Uribe Cruz, se ha convertido en propietario 
en virtud de la usucapión, pues ha tenido la pose:.ión apta para producir fa prescripción; es decir, :o ha 
poseldo a título de duel'lo, de manera pacifica, continua y pública, y justifica la causa generadora de su 
posesión. 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto los siguientes criterios que a la letra dicen: 

PRESCRIPCIÓN, REQUISITOS PARA LA. Tesis aislada. Materia(s): Civil. Quinta Época. Instancia: 
Sala Auxiliar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: CXIX. Tesis: Página: 1429.5 

USUCAPION. CAUSA GENERADORA DE LA POSESION. DEBE SEÑALARSE PROPORCIONANDO 
TODOS AQUELLOS DATOS QUE REVELAN SU EXISTENCIA. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
PUEBLA). Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. Novena Época. Registro: 204896. Instancia: 
Tribunales Colej:¡iados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
1, Junio de 1995. Tesis: Vl.2o. J/6. Página: 374.6 

5PRESCRIPCIÓN, REQUISITOS PARA LA. La Suprema Corte ha declarado que para que pueda operarse la usucapión, 
es requisito esencial que la posesión sea en concepto de propietario (artículo 959, fracción 1, del Código Civil de 
Yucatán), para lo cual debe demostrarse la existencia de un título que constituya la causa generadora de la 
posesión, y que el disfrute de la posesión en concepto de dueño (para los efectos de la usucapión), debe ser 
precisamente mediante la existencia de un títu lo traslativo de dominio. 
6USUCAPION. CAUSA GENERADORA DE LA POSESION. DEBE SEÑALARSE PROPORCIONANDO TODOS AQUELLOS 
DATOS QUE REVELAN SU EXISTENCIA. (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). De conformidad con el artículo 
1402 del Código Civil del Estado de Puebla, para que prospere la acción de usucapión es necesario que el actor 
pruebe la existencia del titulo que genere su posesión, esto es, la causa generadora de la misma, lo que se traduce 
en que el demandante está obligado a señalar el acto que originó la posesión, proporcionando paralelamente 
todos aquellos datos que revelen su existencia tales como la fecha y lugar exactos en que ocurrió, los sujetos que 
intervinieron y precisar la materia del acto, pero además debe demostrar todo esto, a fin de que el juzgador pueda 
determinar la calidad y naturaleza de la posesión, así como precisar el momento en que debe empezar a contar el 
plazo de la prescripción adquisitiva, pues sería insuficiente para que ésta procediera que, como causa generadora 
de la posesión, sólo se expresara aisladamente el acto que se cree bastante para transferir el dominio del bien sin 
señalar y demostrar aquellos presupuestos, en tanto tal circunstancia sólo daría lugar a presumir el acto de mérito, 
lo que no es suficiente para que opere la usucapión ya que éste debe ser acreditado plenamente. 
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En cuanto a la Constancia de Posesión del tres de marzo del dos mil veintiuno, expedida por 
el Coordinador de Delegados Municipales y Jefe de Sector, a foja 14 de autos, a este documento no se le 
confiere valor probatorio en términos del numeral 318 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, pues 
es de explorado derecho que dentro de las funciones de los Delegados Municipales, no está la de expedir 
constancias de esta lndole, conforme al articulo 100 fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, pues no pueden hacer constar actos de esta naturaleza, a más de que no se advierte 
de las referidas constancias la obtención de los datos proporcionados, sino más bien los mismos son 
proporcionados por el solicitante de la documental; sin dejar de mencionar que la función del Delegado 
Municipal es única y exclusiva la de coadyuvar con la administración municipal. 

En base a lo anteriormente expuesto este juzgador llega a la determinación de que el actor Leocadio 
Eulalio Uribe Cruz, acreditó los elementos constitutivos de la acción de USUCAPION, en tanto que la 
demandada no compareció a juicio. 

Por consiguiente, se declara que el señor Leocadio Eulalio Uribe Cruz, se ha convertido en 
propietario del predio ubicado Lote veintitrés, manzana veintiuno en la Avenida Macuspana de la 
Colonia Municipal con una superficie de 200 m2 (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS) con las 
siguientes medidas y collndancias: Al Norte 25.00 metros con lote número veintidós, al Sur 25.00 metros 
con lote número veinticuatro, al Este 8.00 metros con lote número cinco y al Oeste 8.00 metros con la 
Avenida Macuspana, con nota de registro: Acto de Adjudicación: inscrito bajo el número 768 del libro 
general de entradas al folio 1231 del libro de duplicados, volumen 39, quedando afectado por dicho acto el 
predio 10472 al folio 242 del libro mayor, volumen 44 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Emiliano Zapata, Tabasco en veintiséis de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho; en virtud de la 
usucapión, pues ha acreditado la causa generadora de su posesión y justificó que ha tenido la posesión 
apta para producir la prescripción; es decir, lo ha poseldo a titulo de dueño, de manera pacífica, continua y 
pública. 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 950 del Código Civil en vigor en el Estado, se ordena 
la protocolización de esta resolución ante el Notario Públíco que en su oportunidad designe la promovente. 
así ~omo su inscripción en el Instituto Regislral del Estado, antes denominado Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, para los efectos de que sirva de titulo de propiedad al ciudadano Leocadio 
Eulalio Uribe Cruz. 

De conformidad en lo dispuesto por el articulo 92 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
condena a los demandados Clementina Hemández Garcia y María del Carmen Bernard Gómez, a pagar a 
favor de Leocadio Eulalia Uribe Cruz, los gastos y costas que hubieren erogado con motivo de este juicio y 
que justifiquen en el incidente de liquidación respectivo. 

En términos del articulo 229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese la 
presente resolución a los demandados Clementina Hernández García y María del Carmen Bernard Gómez, 
en los domicilios donde fueron emplazados a juicio. 

Por lo antes expuesto y fundado; además, con apoyo en lo dispue$tO por los articulas 127, 324 y 327 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 14 y 16 Constitucio!lales. 

RESUELVE "" 

PRIMERO: Resultó competente este juzgado y ha procedido la' vía. 

SEGUNDO. El actor Leocadio Eulalia Uribe Cruz, probó su acción de usucapión, por su parte los 
demandados Clementina Hernández Garcia y Maria del Carmen Bernard Gómez, no comparecieron a 
juicio. 

TERCERO: Se declara que el señor Leocadio Eulalia Uribe Cruz, se ha convertido en propietario del 
predio ubicado Lote veintitrés, manzana veintiuno en la Avenida Macuspana de la Colonia Municipal con 
una superficie de 200 m2 (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte 25.00 metros con lote número veintidós, al Sur 25.00 metros con lote número 
veinticuatro, al Este 8.00 metros con lote número cinco y al Oeste 8.00 metros con la Avenida 
Macuspana, con nota de registro: Acto de Adjudicación: inscrito bajo el número 768 del libro general de 
entradas al folio 1231 del libro de duplicados, volumen 39, quedando afectado por dicho acto el predio 
10472 al folio 242 del libro mayor, volumen 44 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Emiliano Zapata, Tabasco, en veintiséis de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho; en virtud de la 
usucapión, pues ha acreditado la causa generadora de su posesión y justificó que ha tenido la posesión 
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apta para producir la prescripción; es decir, lo ha poseído a título de dueño, de manera pacífica, continua y 
pública. 

CUARTO: Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 950 del Código Civil en vigor en el Estado, 
se ordena la protocolización de esta resolución ante el Notario Público que en su oportunidad designe el 
promovente, así como su inscripción en el Instituto Registra! del Estado, antes denominado Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, para los efectos de que sirva de titulo de propiedad al ciudadano 
Leocadio Eulalia Uribe Cruz. 

QUINTO. En términos del articulo 229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
notiflquese la presente resolución a los demandados Clementina Hernández Garcla y María del Carmen 
Bernard Gómez, en los domicilios donde fueron emplazados a juicio. 

SEXTO. De conformidad en lo dispuesto por el articulo 92 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se condena a los demandados Clementina Hemández Garcia y Maria del Carmen Bernard Gómez, a 
pagar a favor de Leocadio Eulalio Uribe Cruz, los gastos y costas que hubieren erogado con motivo de 
este juicio y que justifiquen en el incidente de liquidación respectivo. 

SEPTIMO. Háganse las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado y, en su oportunidad, archivase el expediente como asunto concluido. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Asl, definitivamente lo resolvió, manda y firma el Doctor en Derecho Manuel Cabrera Cansino, Juez Civil 
de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito Judicial del Estado, con sede en Tenosique, Tabasco, por 
y ante la Licenciada Susana Cacho Pérez, Secretaria Judicial, que certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ 

CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFlCIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 

TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

TENOSIQUE, TABASCO, A (13) TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024). - CONSTE. 

rnctp. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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TERCERO. Notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 

Jalpa de Méndez, Tabasco y a los colindantes antes mencionados en los domicilios que para tal fin 

proporciona la parte promoverle: 

i. Al sellor Rlgoberto H.emández Rodrlguez eon domiClllo ubicado en: Poblado 

San Simón. 

j. Al sei'lor Mateo Arias Hemández con domicilio ubicado en: Poblado San Simón. 

k . Al señor Donaciano Rodríguez lópez con domicilio ubicado en: Poblado San 

Simón. 

l. Al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, con 

domicilio ubicado en Plaza Hidalgo en la colonia Centro de esta ciudad. 

Para que dentro del término de TRES OÍAS HÁBILES contados a partir del día 

siguiente de la notificación de este proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga de 

conformidad con el articulo 123 fraccíón 111 del Código de Procedimientos Civiles en vígor, y requiérase 

a dichos colindantes para que dentro del término antes concedido, señalen domicilio y persona en 

esta eiudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las 

subsecuentes notifiCaciones aun las de carácter personal, les surtírán sus efectos por listas fijadas en 

los tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Tes~imonial que en so 

oportunidad se señale, sirviendo de apoyo además los articulas sg fracción 111, go, 118, 123 fracción 111 

y 136 de la ley adjetiva en cita. 

CUARTO. Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139 párrafo 

final y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vígor, se ordena publicar el presente 

proveído en forma de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES DIAS, en el 

Periódico OfiCial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la 

Ciudad de V~lahermosa, Tabasco. 

Así también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial adscrito, en los 

tableros de avisos del: 

h) H. Ayuntamiento Constitucional; 

i) Receptoria de Rentas; 

j) Delegación de Tránsito; 

k) Juzgado de Control de Juicio Oral Región VI con sede en esta ciudad; 

1) Dirección de Seguridad Pública Munic.ípal; 

m) Mercado Público y, 

n) De las oficinas de la Fjs(:alía General del Estado con residencia en esta 

ciudad. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad¡ y deberá fijarse en el lugar de 

la ubicación del predio; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés 

en este procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 

QUINCE olAs contados a partir de la última publicación que se realice. 

QUINTO. Por otra parte y como diligenCia para mejor proveer, girese atento oficio al 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a 

este juzgado si el predio Urbano mobvo de as presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO 

LEGAL de este municipio. 

SEXTO. Respecto a la test•monial que ofrece, se reserva para ser acordada en el 

momento procesal oportuno, es decu-, una •·ez que se haya dado amplia publicidad al procedimiento. 

SÉPTIMO. Observando que el Registrador Público de la Propiedad y del ComerciO 

de Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su comictho fuera de esta jurisdtcción, con fundamento en los 

artículos 11g, 124 y 143 del Cód1go de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al 
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Juez Civil de Primera Instancia de la Ciudad de Jaipa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el punto 

tercero del presente proveido; asimismo lo requiera para que dentro del término antes concedido, 

señale domicilio y persona en esta ciudad para los efectos de oír citas y notificaciones, para el caso 

que desee intervenir e informar a este tribunal con base en su registros o archivos si el inmueble se 

encuentra inscrito a nombre de persona cierta y conocida, distinta de la persona promovente. 

OCTAVO. Se requiere al promovente JOSÉ LUIS MÉNDEZ MARTiNEZ, para que 

dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sea legalmente 

notificado del presente auto de inicio, Indique a que Municipio y Estado pertenece los domicilios 

de los colindantes, apercibido que de no hacerlo se ordenará el archivo provisional del presente 

expediente, lo anterior, de conformidad con el artículo 123, fracción 111, del Código de Procedimientos 

Civil en vigor. 

Se reserva el emplazamiento de los colindantes, hasta en tanto la parte actora de 

cumplimiento al punto que antecede. 

NOVENO. Téngase al promovente señalando como domicilio para efectos de oír y 

recibir citas y notificaciones, los estrados de este juzgado y en virtud de que el código ritual de la 

materia no contempla dicha figura jurídica pero la misma se asemeja a la contemplada en el artículo 

136 del Código Procesal Civil en vigor, las notificaciones personales les surtirán efectos por medio de 

listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, autorizando para tales efectos a los 

licenciados José Guadalupe Jiménez y Amaro Francisco Castillo Jiménez, de conformidad con los 

numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO. De igual forma se tiene al ocursante nombrando como sus abogados patronos a 

los licenciados José Guadalupe Jiménez y Amaro Francisco Castillo Jiménez, personalidad que 

se le reconoce únicamente al segundo de los mencionados, por tener su cédula profesional 

inscrita, en el libro de registros que se llevan en este Juzgado, lo anterior de conformidad con los 

articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 

actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las 

partes así como a sus respectiVos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 

constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, 

cámara fotografla, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que 

de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaria o actuarías de esta adscripción, sin que para ello 

se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 

lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en 

observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. 

Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 

" .•. REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. ••• " 

" auto de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro" 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
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Primero. Se tiene recibido el escrito firmado por la parte actora JOSÉ LUIS 
MÉNDEZ MARTINEZ, dentro del término legal concedido, señalando el municipio y estado al 
que pertenecen los domicilios de los colindantes pertenecientes al municipio de Nacajuca del 
estado Tabasco, en donde deberán ser notificados. 

Por lo que se ordena notificar a los colindantes en los domicilios ubicados en: 

m. Al señor Rigoberto Hernández Rodríguez con domicilio ubicado en: 
Poblado San Simón, Nacajuca, Tabasco. 

n. Al señor Mateo Arias Hernández con domicilio ubicado en: Poblado San 
Simón, Nacajuca, Tabasco. 

o. Al señor Donaciano Rodríguez López con domicilio ubicado en: Poblado 
San Simón, Nacajuca, Tabasco. 

p. Al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
con domicilio ubicado en Plaza Hidalgo en la colonia Centro de esta 
ciudad. 

Segundo. Túrnese los presentes autos a la actuario (a) judicial adscrito (a) a este 
juzgado, para que emplace a los colindantes en términos del auto de fecha doce de marzo 
de dos mil veinticuatro y el presente proveído. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, EN LOS TÉRMINOS 

ANTES PRECISADOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y CUALQUIER OTRO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A (3) TRES DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). ·CONSTE. 

JUDICIAL 

Calle 17 de Juloo, Plan ro Primer Nacajuco, Tobcsca. CP. 86220 
TeL:(993) 592 2780 Ex t. 5121. 

lvzoodOQ(Imtroct"llnacojuca@tsi·Cobosco.qob.mx 
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